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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y au augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
R eina de las E sp añ as: á todos los que las presentes vieren 
y  en tend ieren  sabed , que las Cortes Constituyentes han  
decretado y Nos sancionado lo s ig u ien te :

Artículo 1.0 Se declara exceptuada de lo dispuesto en 
el art. 1.° d é la  ley de desam ortización de 1.° de Mayo 
de 1855 la dehesa nom brada de los C arabancheles, perte
necien te  á los bienes de propios de la Villa de Madrid.

Art. 2.° El Gobierno abonará al A yuntam iento  de Ma  ̂
d r i d , de los fondos de desamortización de las propieda
des que se adm inistraban por el M inisterio de la G uerra, 
ó  del presupuesto del mismo si estos no se le conceden, 
el 80 por 100 de la tasación de esta finca, aum entada en 
u n d é c im o , en  los mismos térm inos en  que lo baria  si 
hub iese  llegado á tener lugar la venta en pública su
basta.

Art. 3.° La citada dehesa será entregada al Ministerio 
de  la G uerra en  la misma forma que lo están otras fincas 
del Estado, con objeto de que exclusivam ente se dedique 
una parte  á escuela de tiro y campo de experiencias del 
cuerpo de A rtillería , y la o tra á campo de instrucción de 
las distintas arm as del Ejército y Milicia Nacional.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Justicias, 
Je fe s , Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilita res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
q u e  guarden y hagan guardar , cum plir y  ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Palacio vein te  y uno de Diciem bre de m il ochocientos 
c incuen ta  y cinco.=Y O  LA REINA.— El M inistro de Ha
cienda , Juan  Bruil,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las E sp añ as: á todos los que las presentes vie
ren  y  en tend ieren  sa b e d , que las Córtes Constituyentes 
h an  decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo 1 Son compatibles con el goce de los habe
res q u e , al tenor de las leyes que rigen  ó rig ieren  respec
to á las clases pasivas co rresp o n d an 'á  los individuos per
tenecientes á las m ism as, las pensiones de gracia ó rem u
nerato rias concedidas por leyes especiales á los propios 
individuos.

Art. 2.° Las pensiones otorgadas por leyes especiales, y 
e n  igual concepto qué las ántes expresadas , en favor de 
em pleados en activo se rv ic io , son asimismo compatibles 
con  los sueldos que estos d isfru ten  por los cargos que des
em peñen.

Art. 3? Son igualm ente compatibles con los sueldos y 
haberes, tanto de las clases activas como de las pasivas, las 
pensiones que conforme al decreto de las Córtes Constitu
yen tes de 12 de Mayo de 1837 hayan sido declaradas com
prendidas en cualquiera de las siete categorías que el mis
mo decreto expresa.

Art. 4.® Tam bién son compatibles con los haberes que 
gocen los empleados cesan tes, jubilados y  retirados las 
asignaciones que sobre dichos haberes concediese á algu
no de ellos el Gobierno por razón de los cargos ó comisio
nes tem porales q u e , cuando así lo exigiere la convenien
cia del servicio público , les .confiera, siem pre que el ha
b e r  y  la asignación no excedan del sueldo m ayor que d is
frutó el individuo en  situación activa.

Art. 5.° Se considerarán  en el propio caso las asigna
ciones que se concedan á los mencionados individuos por 
las corporaciones provinciales ó m unicipales por los ser
vicios que presten á las mismas.

A rt. 6.® Son asimismo compatibles con los sueldos de 
empleados activos los p rem io s, rem uneraciones ó indem 
nizaciones que en determ inados casos les conceda la ley de 
p resupuestos, ó con que el Gobierno estim e justo  re tr i
bu irles por los servicios especiales y extraordinarios que 
p restaren .

Art, 7.° Tanto el im porte de los expresados premios, 
rem uneraciones ó indem nizaciones, como el de las asig - 

. naciones de que tratan  los artículos 5.° y 6? , se cargarán 
cuando no tenga artículo determ inado en la ley de presu
puestos á la partida de gastos imprevistos ó ev en tu a le s , ó 
á la de m aterial, que figuren en los respectivos presupuestos 
dé lo s d iferentes M inisterios, dándose cuenta circunstan
ciada por estos á las Córtes, al presentarles el presupuesto 
general del año siguiente; de las cantidades aplicadas á los 
conceptos ántes referidos, con expresión de los individuos 
en  quienes se in v irtie ren  , y  las razones de necesidad ó 
conveniencia pública que para ello hub iere  habido.

Art. 8.° El G o b ierno ; dispondrá lo conducente á que 
tenga debido efecto á la mayor brevedad lo prevenido en  
los artículos 1.° y  9? del citado decreto de 12 de Mayo de 
1837.

Art. 9.° Queda derogada Ja ley de 9 de Julio últim o en 
cuanto  no esté conform e con la presente.

Por tanto mandam os á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas Autoridades, asi civiles co
m o  m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d igni
dad, que guarden y hagan guardar, cum plir y  ejecutar la 
p resen te  ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y uno de Diciem bre de mil ochocien
tos c incuenta y c inco.^Y O  LA REINA.==*E1 M inistro de 
Hacienda, Juan  Bruil.

NOTA.

Categorías á que se refiere esta ley.

1.° Pensiones concedidas ó aprobadas por las Córtes.
2.° Por títulooneroso.
3.° Por servicios personales al Estado de conocida im 

portancia  y  utilidad.
4.° A las viudas ó hijos, padres ó herm anas solteras de 

los que hu b ieren  m uerto violentam ente, ó sufrido en sus 
personas ó in tereses por defender los derechos de la n a 
ción, ó hubiesen prestado notoriam ente servicios im por
tan tes ó extraordinarios á la misma.

5.° A las viudas y huérfanos de m ilitares que se hayan 
distinguido notablem ente en ¡su carrera, ó hubiesen 
m uerto en acción de guerra, plaza sitiada ó pun to  epide
miado, estando en activo servicio.

6.® A los empleados que hubiesen quedado inutiliza
dos en actos del servicio.

7.° A los jóvenes enviados por el Gobierno á países 
ex tran jeros para ad qu irir conocimientos artísticos ó c ien 
tíficos.

Artículos de que se hace también referencia.

1.° El Gobierno tomará las disposiciones oportunas á 
ñ n  de que en el preciso térm ino de seis meses, desde la 
fecha de la p resente ley, se haga u n  exacto deslinde y 
clasificación de todas las pensiones existentes en la forma 
que sigue.

2. Luego que se haya verificado la clasificación de 
que trata  el art. 1.°, la pasará el Gobierno á las Córtes, 
disponiendo al mismo tiempo que se im prim a y publique 
en los papeles oficiales para conocimiento de la nación.

Palacio á 21 de Diciem bre de 1855.=»Está rubricado 
de la Real m ano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REAL DECRETO.

De conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros , vengo en autorizar al de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Córtes Constituyentes un  proyecto 
de ley con el objeto de que mi Gobierno pueda conceder 
la creación y  establecimiento de sociedades anónim as de 
crédito público, comercial é industrial bajo las denom ina
ciones que juzgue convenientes.

Dado en Palacio á veinte y  tres de Diciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

A LAS CORTES.

Satisfactorio es para el Gobierno de S. M. presentarse 
á las Córtes con proyectos cuyas consecuencias h an  de 
ser favorables para el fomento y progreso del pais.

Tiempo há que deseaba som eter á la sabiduría de la 
Representación nacional el exám en de una  ley que sir
viera de base á la organización del crédito m ercantil para 
com pletar de esta m anera el sistema cuy\a iniciativa le 
cupo la honra de adoptar al inaugurarse e^ segundo pe
ríodo de la legislatura de las Córtes Constituyentes.

Necesitábase para el logro de tan  justo deseo que los ca
pitales nacionales y extranjeros llegasen á tener plena con
fianza en la situación creada por la gloriosa revolución de 
Julio, y que los trabajos patrióticos délas Córtes, la m archa 
regular de la Adm inistración del Estado , y la proverbial 
sensatez del noble pueblo español hiciesen posibles la 
creación y establecim iento de sociedades cuyo orícen y 
vida tienen por necesarios elementos la paz, el orden, el 
respeto á la ley y  la seguridad y protección de los in te re 
ses y derechos privados. Afortunadam ente, para la España 
se han realizado tan im portantes ex trem os: las esperan
zas del Gobierno de S. M. se han  cumplido , y  capitalistas 
extranjeros y nacionales vienen á porfía á solicitar auto
rización para formar sociedades destinadas á dar in m en 
so impulso al desarrollo m aterial del pais, largos años hace 
comprim ido por efecto de circunstancias cuyo recuerdo 
es enojoso.

E ntre  les capitalistas que se h an  acercado al Gobierno 
para solicitar su intervención cerca de las Córtes Consti
tuyentes en dem anda de la autorización necesaria  para el 
establecimiento de sociedades de crédito con aquel objeto, 
nadie hasta el dia ha formulado con m ayores garantías y 
condiciones mas aceptables su proyecto que los Sres. Isaac 
y  Emilio Perev re , de P aris , que por medio de sus repre
sentantes los Sres. A. Bixió y Eugenio Pereyre han acu
dido al Ministerio de Hacienda.con las proposiciones que 
el Gobierno de S. M. tiene la honra  de som eter á la con
sideración de la Representación nacional, después de ha
ber conseguido, para que pudiesen m erecer su apoyo, 
que sufriesen modificaciones im portantes las que le fue
ro n  prim eram ente formuladas.

No hay  ahora en  ellas nada que se oponga á la conve
n iente organización de la circulación fiduciaria tal como 
se establece en las leyes existentes, y como ha creído el Go
bierno debia conservarse al presentar á la deliberación de 
las Córtes el proyecto de ley general de Bancos que se 
halla sometido á su aprobación. N ingún obstáculo racio
nal parece pues oponerse á la concesión pedida por los 
Sres. P e re y re , cuyos ventajosos resultados para el crédito 
y  fomento de la nación seria ocioso enum erar ante una 
Asamblea cuya inteligencia compite con sus deseos del 
bien público.

Las consideraciones que van apuntadas bastarían por 
sí solas para recom endar simplemente la adopción del 
proyecto de la sociedad general de crédito que se propo
nen fundar los Sres. P e re y re ; pero como el Gobierno de 
S. M. espera confiadamente que se presentarán  con igua
les peticiones capitalistas nacionales y extranjeros, y seria 
necesario en este caso llam ar con frecuencia la atención 
de las Córtes y distraerlas del curso natural de sus traba
jos , ó re trasar con pérdida del pais el establecimiento de 
instituciones encam inadas á su felicidad, juzga conve
niente presentar á la vez á la Córtes un proyecto de ley 
general sobre la m ateria , que contenga las bases princi
pales que hayan de serv ir para la organización de las so
ciedades de crédito, cuya índole y condiciones las ase
m ejan bastante á los Bancos de c ircu lac ión , y deben por 
lo mismo ser objeto de una ley.

Votada por las Córtes la que haya de regir respecto á 
sociedades de crédito, y mejorado por su  reconocida ilus
tración el pensamiento sometido á su exám en, el Gobierno 
podrá ̂ aplicarla en cuantos casos ocurran  y siem pre que 
se soliciten concesiones dentro de los lím ites fijados por 
aquella, sin m olestar la atención de la representación nacio
nal , n i hacer perder un tiempo precioso á los interesados 
en autorizaciones de esta clase. Fundado en estas razones, 
debidam ente autorizado por S. M ., y de acuerdo con el 
parecer de su Consejo de M inistros, tengo la honra  de 
som eter á la deliberación de las Córtes Constituyentes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.—-El Ministro de Ha
cienda , Juan  Bruil.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para con
ceder la creación y establecim iento de una sociedad anóni
ma de crédito público industrial y comercial á los seño
res D. Emilio y D. Isaac Pereyre bajo las bases que acom
pañan á este proyecto de ley , y para hacer iguales con
cesiones con sujeción á las mismas bases en los casos 
que lo crea convenientes.

Art. 2.® Las concesiones de que trata el artículo an te
rio r se h a rán  por medio de Reales decretos, acordados en 
Consejo de Ministros, á propuesta del de Hacienda.

Art. 3.° Quedan vigentes las leyes anteriores sobre so
ciedades anónim as en cuanto no se opongan á la pre
sente.-

Madrid 24 de Diciembre de 1855.=*E1 Ministro de Ha
c ienda, Juan Bruil.

Exqmo. S r . : D. Alajandro Bixió y D. Eugenio Pereyre 
en nom bre y con poderes de los Sres. D. Emilio Pereyre, 
Presidente de la sociedad anónim a de los caminos de 
h ierro  del Mediodía de Francia y Adm inistrador del cré
dito moviliario de Paris , y D. Isaac Pereyre, presidente de 
la misma sociedad del crédito moviliario de P a r is , á Y. E. 
con el debido respeto exponen :

Que han formado el proyecto de constitu ir en Madrid 
una sociedad general de crédito bajo las bases y condi
ciones que van adjuntas para que Y. E. se digne tomar 
de ellas el debido conocimiento.

La institución de crédito que deseamos constituir en 
España no solicita del Gobierno de S. M. privilegio ni 
monopolio de n inguna clase.

Destinada á vivir al lado de los grandes establecimien
tos que ya existen en España, y cuyo concurso se re se r
va reclam ar cuando llegue el caso en cambio del suyo, 
se limita á las operaciones peculiares á cualquier casa de 
comercio.

Su objeto será serv ir de lazo constante en tre  todos los 
grados y lodos los agentes de la producción n ac io n a l, au 
m entando asi su potencia por medio de las facilidades que 
proporcionará á su creación , y de la actividad que im pri
mirá á su circulación. Al facilitar la organización de socie
dades financieras, industriales, comerciales y agrícolas, al 
abrirlas por medio de sus re laciones, agencias y  corres
ponsales los mercados de las plazas ex tran jeras , la so
ciedad general las pondrá en  el caso de em prender con 
decidido empeño y buen éxito las grandes obras de cam i
nos y  canales , cuyo desarrollo ha llegado á ser una im 
prescindible necesidad de la época , y  que el Gobierno de 
S, M. C. desea ard ientem ente proporcionar á este pais.

Intim am ente unida á la prosperidad de E spaña , in tere

sada en el c réd ito , no solamente de dichas sociedades, sino 
tam bién en el del Estado , cuyas operaciones podrá ay u 
dar algunas veces por sus relaciones y recursos , la socie
dad general podrá en carg arse , asi por cuenta del Estado 
como de las empresas p a rticu la res , de con tra tar emprés
titos, ó de llevar á cabo toda clase de combinaciones finan
cieras ; y al hacer por sí propia adelantos sobre fondos del 
E stad o , de las Diputaciones y A yuntam ientos , valores y 
acc iones, aum entará la facilidad de las transacciones y 
el precio corriente de los valores que represen ten  la r i 
queza nacional.

Los diversos objetos que abraza esta sociedad llam arán 
desdé luego la atención de Y. E., y le harán  conocer cuán 
vasto y cuán elevado es el fin que se proponen, y  cuán 
grandes son las ventajas que su realización puede traer 
á España.

Fundada en  el poderoso principio de la asociación, y 
llamada á servir continuam ente de punto de un ión  en
tre España y los mercados e x tran je ro s , á asegurar á la 
Península el concurso de los capitales ociosos en otros 
países, la sociedad general lo espera todo de la confianza 
que su adm inistración sabrá in sp irar; fuera á los capitales 
que ya conocen sus fundadores y les prueban  á cada paso 
la benevolencia y la sim patía que les m erecen; dentro á 
los que verán con sus propios ojos el constante anhelo, la 
fe profunda, el infatigable celo, con los cuales se dedica
rá á la grande obra que desea em prender.

Los que solicitan hoy de Y. E. el honor de constituir 
esta sociedad se enorgullecen de pertenecer á la que, con
tando apenas algunos años de ex istencia , ha dotado ya á 
la Francia de varias é im portantes líneas de fe rro -ca rri
les, de sociedades com erciales, industriales, m arítim as y 
em presas varias, todas de utilidad pública. No hay en 
Francia, Excmo. S r . , casi ram o alguno de la riqueza pú
blica que la sociedad del crédito moviliario de Paris no 
haya tratado de desarrollar, y que no haya recibido de su 
intervención m ayor fuerza é innegables ventajas. Estos 
resultados se han  conseguido á fuerza de celo, de activi
dad; sin que , n i por un  solo dia, á pesar de Us dificulta
des y de los peligros que podían traer consigo las c ircuns
tancias generales de la Europa, haya peligrado el buen 
nom bre y el crédito de la em p resa ; sin  que ni un  solo dia 
Ja empresa, al mismo tiempo que sostenía con m ano firme 
las sociedades que habia creado, haya dejado de prestar 
im portantes servicios al crédito de otras sociedades, y  de 
facilitar las operaciones del Estado.

Estos hechos, que no son á Y. E. desconocidos, nos han  
hecho concebir la esperanza de que nuestro  pensamiento, 
tan altamente beneficioso para España, podrá m erecer su 
aprobación; y por lo tanto nos atrevemos á

Suplicarle que después de exam inar las bases que 
a e o m p a ñ a n ,y  que reasum en las condiciones bajo las 
cuales nos comprometemos á llevar á cabo su realización, 
se servirá concedernos la competente autorización p a ra la  
formación y constitución de una sociedad anónim a , sea 
por medio de un  Real decreto, sea, si lo creyere necesa
rio, sometiendo dichas bases á la aprobación de las Córtes.

Los que suscriben se comprometen ademas á presen
tar ó la aprobación del Gobierno de S. M. los estatutos 
que han  de regir la sociedad general de crédito,, redac ta
dos en vista y  de acuerdo con las bases adjuntas, á satis
facción de Y. E.,tan¡pronto como tengan la autorización que 
so lic itan .

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 i de Di
ciem bre de 1855.=*Excmo. S r .= P o r  poder de D. Emilio y 
Don Isaac Pereyre, Eug. Pereyre.==A, Bixió.

Bases bajo las cuales los que suscriben se comprometen á
constituir una sociedad anónima de crédito público comer
cial é industrial.

1.a Se denom inará «Sociedad general de Crédito.»
2.a Su duración será de 99 años.
3.a Su domicilio existirá en M adrid, y. tendrá  la facul

tad de establecer agencias en España y el extranjero.
4.a . Las operaciones de la Sociedad serán  las siguientes:
1.° Suscribir em préstitos, adquirir fondos públicos y 

acciones ú obligaciones de toda clase de empresas indus
triales ó de crédito constituidas ó por constituir.

2.° Crear toda clase de empresas de caminos de hierro , 
canales, m inas, docks, alum brado , desmontes y roturacio
nes, riegos y desagües, y cualesquiera otras empresas in 
dustriales ó de utilidad pública.

3.° O perar la fusión y trasform acion de toda clase de 
sociedades m ercantiles, y encargarse de la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.® Contratar cualquiera empréstito, ya con las depen
dencias del Gobierno, ya con las corporaciones provincia
les ó municipales.

5.® A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y  empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto.

6? Em itir obligaciones de la sociedad por una cantidad 
igual á la que se emplee por efecto de las operaciones de 
que trata el párrafo primero de esta base.

7.® Yender ó dar en garantía todos los valores, acciones 
ú  obligaciones adquiridas por la sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente.

8.° P restar sobre efectos púb licos, acciones ú obliga
ciones, géneros y otros valores , y ab rir créditos en cuen
ta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de igual clase.

9.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de.cobros, pagar cupones de intereses ó divi
dendos pasivos, y descontar y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta agena.

10. Recibir en depósito toda clase de valores en pa
pel y m etá lico ,y  llevar cuentas corrientes con cualesquie
ra corporaciones , sociedades ó personas.

5.a El capital de la sociedad general será de 456 millo
nes de rea les , ó sea 120 millones de francos, “al cambio de 
19 rs. por cinco francos, ¡representados por 240,000 ac
ciones de á 1,900 rs. ó 500 francos cada una, divididas en 
séries cuya emisión se verificará en virtud de acuerdos 
del^Consejo de Administración.

6* Las acciones serán ai portador; pero cualquier a c 
cionista tendrá derecho á depositarlas en la sociedad para 
recibir de la misma u n  resguardo nominativo.

La prim era série de acciones será de 80,000, y se em i
tirá  inmediatam ente.

A los 15 dias de la aprobación de los esta tu to s, los ac
cionistas efectuarán en la caja de la sociedad el pago del 
prim er dividendo de sus acciones, que será cuando m é- 
nos de 30 por 100.

7.a Las obligaciones 4 ue emita la sociedad en v irtud  
del párrafo 6.® de la 'b a s ^ 4 /  serán al portador y  de plazo 
fijo,?que no baje en n ingáíi caso de 30 dias, con am orti
zación é intereses determ inados, y su  importe total no 
podrá exceder del quíntuplo de la parte  del capital social 
realizado. Cuando este se haya hecho efectivo por comple
to, la sociedad podrá em itir hasta 10 veces su importe en 
obligaciones; pero la suma de estas á plazos m enores de un  
año, unida á la de las cantidades recibidas en cuenta cor
rien te  , no podrá nunca exceder del doble del capital efec
tivo de la sociedad.

8.a La sociedad general de crédito será adm inistrada 
por un  Consejo de A dm inistración, un  Director general y 
u n  Subdirector.

El Consejo de Adm inistración se compondrá de 15 
individuos nombrados por la Junta general de accionistas, 
y  á su vez nom brará el Director general y el Subdirector.

9.a D urante los prim eros cinco años, á contar de la 
constitución de la sociedad , los individuos del Consejo de 
A dm inistración serán  los que señalen los estatutos de la 
sociedad; pero su nom bram iento deberá ser confirmado 
en la primera Junta general.

10. Se formará u n  fondo de reserva sacado anual
m ente de los beneficios de la sociedad. Su importe no po
drá exceder de 76 millones de reales, ó sea 20 millones en 
francos.

11. Si la sociedad faltase á las prescripciones de los es
tatutos formados en v irtud  de las presentes bases , el Go
bierno de S. M. podrá revocar ó suspender la autorización 
que para su constitución le conceda.

12. La sociedad se obliga á presentar cada seis meses

al Gobierno de S. M. un  estado de su situación , y  ademas 
en épocas determ inadas, y siempre que lo pida el Sr. Mi
nistro de Hacienda, rem itirá estados de caja , cartera y r e 
súm enes de operaciones.

El Ministro de Hacienda podrá también hacer exam i
n a r las operaciones y contabilidad de la sociedad, y  com
probar el estado de sus cajas cuando lo estime convenien
te , y al efecto le serán presentados todos los libros y  do
cumentos de la sociedad, y se pondrán de manifiesto los 
valores de toda clase que existan en la misma.

13. Los estatutos y  reglamentos de la sociedad, en  con
formidad con las bases ya fijadas, se p resen tarán  oportu
nam ente á la aprobación de S. M. sin  la cual no podrá 
gestionar el citado establecimiento.

Madrid 21 de Diciembre de 1855*== Por poder, Emile y 
Isaac Pereyre.=*»Eug. P e rey re .= A . Bixió.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren sabed, que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al A yuntam iento constitu
cional de la villa de Tossá, en la provincia de Gerona, para 
que con acuerdo de la Diputación provincial de la misma 
recaudé por reparto vecinal la suma de 23,360 rs. para 
constru ir un  cem enterio en las afueras de aquella pobla
ción, sujetándose á las leyes vigentes sobre construcción 
de cem enterios y á los planos y presupuestos presentados.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes.

Palacio diez y siete de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y  cinco.=Y O  LAREINA.=El Ministro de la Go
bernación, Julián de Huelbes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 20.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la p ro 
puesta que elevó Y. E. á este Ministerio en 29 de Noviem
bre  último para proveer en el cuerpo de su m ando cuatro 
vacantes de Sub-Intendentes m ilitares que existen en el 
mismo, cuatro de Comisarios de G uerra de prim era clase, 
seis de segunda, una de Mayor, cuatro de Oficiales p ri
meros, tres de Oficiales segundos y dos de terceros con 
sus resultas; y S. M., hecha cargo de que los consultados 
para el ascenso son aquellos á quienes corresponde por 
el nuevo escalafón del cuerpo formado en Junta de Jefes 
bajo las bases de antigüedad fijas en Real órden de 12 de 
Setiem bre del presente año, y de que asimismo se adjudi
quen las vacantes competentes al turno de reemplazo, se 
ha dignado en su virtud  aprobar la referida propuesta en 
la forma que aparece en la relación que adjunta se acom
paña.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1855.=»0-Donnell. = S r .  In ten 
dente general militar.

Relación de los empleados del cuerpo administrativo del 
ejército en servicio activo y de reemplazo a quienes por 
resolución de esta fecha se ha dignado S. M. ascender á la 
inmediata clase ó colocar en servicio activo en las vacan- 
tes de que se hace méritor con expresión de los que toman 
puesto en el cuadro organizado de las clases respectivas, 
consiguiente á la propuesta hecha por la Intendencia gene
ral militar en 29  de Noviembre último, con sujeción á la  
nueva escala de dicho cuerpo, formada {bajo las bases de 
antigüedad acordadas en Real orden de 12 de Setiembre del 
presente año.

Para la vacante de Sub-Intendente m ilitar que ha re 
sultado por fallecimiento de D. Andrés Agudo, á D. José 
de Teran y G im énez, Comisario de Guerra de prim era 
clase, y el prim ero de la misma después de los tres que se 
hallan postergados. Debe servir su empleo en el distrito de 
las Islas Baleares.

Para la de igual clase, por jubilación de D. José Barre
ros, á D. Francisco Rodríguez Cantalejo, id. id., que sigue 
en la escala al an terio r, que deberá servir su empleo en el 
distrito de Galicia.

Para la de igual clase por jubilación de D. Manuel Al- 
v a rez , á D. Francisco A ltolaguirre, id. id., que sigue á 
Cantalejo en la nueva escala, y  deberá servir su empleo 
en el distrito de Extrem adura.

Para otra vacante de Sub-Intendente por fallecimiento 
de D. Agustín Fernandez de Córdoba, á D. Antonio Cues
ta y Cabrera, id. id., que sigue en la escala al que antece
de , el cual pasará á servir dicho empleo al distrito de Ca
narias.

Para la vacante de Comisario de G uerra de p rim era  
clase, por jubilación de D. Miguel Fernandez García, á Don 
Nicolás Rodríguez y Soto, el mas antiguo de los Comisa
rios de G uerra de segunda clase del cuadro de organiza
ción, el cual deberá serv ir el destino de Inspector adm i
nistrativo del quinto departamento de Artillería.

Para la de igual clase, por jubilación de D. Lorenzo 
A rtalejo, á D. Francisco de las Barras y Diaz, Comisa
rio de G uerra de segunda clase, que sigue á Rodríguez 
Cantalejo en la escala, y el cual servirá el cargo de 
Inspector administrativo del tercer departam ento de A r
tillería en Sevilla.

Para la vacante de Comisario de G uerra de prim era 
clase por fallecimiento de D. Antonio Lem a, á D. Mar
celino Hervas y H ervas, id. i d . , que sigue en la escala 
á B arras, cuyo empleo deberá serv ir en la Intendencia 
general m ilitar.

Para la de igual c lase , por jubilación de D. Felipe 
H ernando , á D. Tomas Delgado y Robles , id. id., que si
gue á Hervas en la escala, el cual servirá dicho empleo 
en el distrito de Extrem adura.

Para la de igual clase , por resultas del ascenso á Sub
in tenden te  de D. José T eran , á D. José Yirto y Palo
m in o , id. id .,  que sigue en la escala á Delgado, y el 
cual deberá servir el cargo de Inspector administrativo 
del cuarto departam ento de Artillería en la Coruña.

Para id. id., por resultas del ascenso á S u b -In ten d en - 
te de D. Francisco Rodríguez Cantalejo , á D. Estéban 
Prieto y  T enorio , id. id. /  que sigue en la escala ¿ Yir
to , y debe servir dicho empleo en la Intervención gene
ral militar.

Para id. id., por resultas del ascenso á Sub-Intendente 
de D. Francisco A lto laguirre, á D. Francisco de la Rosa y 
Rosa , id. id., que sigue á Prieto y Tenorio en la escala. De
be continuar en la Junta superior económica de artillería 
y  en la Intervención del parque de Madrid.

Para id., ñor resultas del ascenso á Sub-Intendente de 
D. Antonio Cuesta y C abrera, á D. Mariano Alsina y 
P ra s t,id . i d . , que sigue en la escala al an te rio r, y  se le 
destina al distrito de las Islas Baleares.

Para la vacante de Comisario de Guerra de segunda 
clase, por jubilación de D. Juan de Matas Zamora, á D. Jo
sé Tudela y Abad el mas antiguo en la clase de Mayores 
de Adm inistración m ilitar según el nuevo reglamento ge
neral formulado con sujeción á las bases de antigüedad 
acordadas en Real [órden de 12 de Setiembre último. Se 
le destina al distrito de Búrgos.

Para id. id., por jubilación de D. Antolin Istu riz , á Don 
Celestino Santarrom ana, Comisario de Guerra de la clase 
de supernum erarios en situación de reemplazo. De
berá servir dicho empleo en la Intervención general m i

litar, y sujetarse para su  colocación en la escala á las 
bases que por separado se acuerdan en  Real órden de esta 
fecha.

Para id. id., por jubilación de D. Marcelo Fregenal, 
á D. Ramón Pedret yCarbonell, Mayor de A dm inistración 
m ilitar que sigue á Tudela en la escala. Debe pasar á s e r 
vir el cargo de Inspector adm inistrativo de la fábrica de 
pólvora de Murcia.

Para id. id . , por fallecimiento de D. Manuel Salbajo y 
Rascón, á D. Nicasio C obreros, Comisario de tercera clase 
de la antigua organización, que se halla en situación de 
reemplazo. Debe servir su empleo en el distrito de las 
provincias Yascongadas.

Para otra de igual clase, por fallecimiento de D. Rafael 
B erto lo ti, á D. Mariano Sinues y Yoldi, Mayor de Admi
nistración m ilitar, que debe seguir en  la escala á Pedret. 
Se le destina al distrito de Granada.

Para otra id. id., por jubilación deD. Antonio Olivera, 
á D. Rafael Beltran del Campo, id. id., que sigue en la es
cala á Sinues. Debe servir su empleo con el cargo de Ins
pector adm inistrativo de la P iroctenia de Sevilla.

Para las resultas del ascenso del Comisario de segunda 
clase D. Nicolás Rodríguez, á D. Ferm ín Oteiza y  Yera- 
m endi, id. id., que sigue á Beltran en  la escala. Debe ser
v ir en el distrito de Castilla la Yieja.

Para id. del ascenso del Comisario de la misma clase 
D. Francisco de las B añ as, á D. Jacinto Aguado y  D iez, 
Comisario de G uerra de segunda clase sin  antigüedad, 
que sigue á Oleiza en la escala. Debe serv ir su  empleo en 
la In tervención general.

Para las resultas del ascenso del Gomisario D. Marce
lino Hervas, á D. José Benito Serantes y Perez, Mayor de 
Adm inistración m ilitar, que sigue en la escala á Aguado. 
Debe servir en el d istrito  de Galicia.

Para la vacante pQr resultas del ascenso de D. Tomas 
Delgado , á D. Félix Pesapera y Sayrols, id. id. id., que s i
gue en la escala á Serantes. Debe servir su  empleo en el 
distrito de Aragón.

Para otra de igual clase por resultas del ascenso de 
D. José Y irto , á D. Nemesio Diaz y Rodríguez, id. id., que 
sigue en la escala á Pasapera. Se le destina al distrito  de 
Granada.

Para id., por resultas del ascenso de Comisario de'G uer- 
ra  de segunda clase D. Estéban Prieto T en o rio , á Don 
Francisco Aparici y Guijarro, id. id., que sigue en la esca
la á Diaz. Debe servir su empleo con el cargo de In ter
ventor adm inistrativo de la M aestranza de artillería de 
Cartagena.

Para otra vacante de Comisario de Guerra de segunda 
clase por resultas del ascenso á prim ero de D. Francisco 
de la R eza, á D. José Giraldez y  M w lian i, Mayor de Ad
m inistración m ilitar, que sigue en bréscala á D. Francis
co Aparici. El Intendente general propondrá á este Minis
terio el destino que deba servir.

Se amortiza la vacante que resulta por ascenso del 
Comisario de guerra de segunda clase D. Mariano Alsina.

Para la vacante de Mayor de Adm inistración militar, 
por fallecimiento deD . José Granados, áD. Antonio Alfon
so Martin, Mayor de Adm inistración m ilitar en situación 
de reemplazo por consecuencia de la últim a reforma. Debe 
servir su empleo en la Intervención, general militar.

Para otra de igual clase , por resultas del ascenso de 
D. José Tudela , á D. Gregorio Rüjula y B ase t, Oficial p ri
m ero de A dm inistración , y el mas antiguo de la rd a se , 
declarado apto para el ascenso. Debe con tinuar sus serv i
cios en la Intervención general.

Para id. id . , por resultas del ascenso de D. Ramón 
P e d re t, á D. Juan González Olea , Oficial prim ero que 
sigue á Rujula en la escala. Debe serv ir su empleo en las 
provincias Yascongadas.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Mariano Si
nues , á D. Nemesio Yeralde y Salsamendi, Oficial p ri
mero, que sigue á González Olea en la escala de la clase. 
Se le destina al distrito de las provincias Yascongadas.

' Para igual vacante , por resultas del ascenso de D. Ra
fael Beltran , á D. Ferm ín Cruz Alvarez , id. id., que sigue 
en la escala á Yeralde. Debe serv ir su  empleo en el dis
trito  de Búrgos.

Para id. id . , por resultas del ascenso de D. Ferm ín de 
O teiza, á D. Gregorio del Yalle y Zereceda , id* id. ei p ri
m ero después de cuatro de esta clase que se hallan pos
tergados , después de Cruz de Alvarez. Debe servir su em
pleo en el distrito de Yalencia.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Jacinto 
A guado, á D. Juan de Cápua y L an za , Oficial p rim ero  
que sigue en la escala á Yalle y  Zereceda. Debe serv ir su 
empleo en el distrito de Andalucía.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. José Seran
tes , á D. Isidoro Yargas y Cotepo, id. id., que sigue á Cá
pua en la escala. Se le destina al distrito de Granada.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Félix Pasa- 
pera, á D. Alejo Estanaga é Idigoras, id. id., que sigue á 
Yargas en la escala. Debe servir su empleo en  el distrito 
de Castilla la Yieja.

Para id. id., en las resultas de ascenso de D. Nemesio 
Diaz, á D. Cárlos-Gallego y Diaz. Sigue en la escala á E s-  
tenaga, y debe serv ir su 'em p leo  en la Intervención ge
neral m ilitar.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. F rancis
co Aparici, á D. Juan Yentades y Henales, Oficial prim e
ro que sigue en la escala á Gallego. Se le destina el dis
trito de Galicia.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. José Ge- 
raldez, á D. José Rover y Lacombe, id. id., que sigue en  
la escala á Yentades, y debe serv ir su empleo en el dis
trito  de Cataluña.

Para la vacante de Oficial prim ero de Adm inistración 
m ilitar por fallecimiento de D. Pedro Sbert, á D. F ran 
cisco Font y Y icitez, Oficial segundo mas antiguo después 
de los dos que se hallan postergados. Debe serv ir su em
pleo con el cargo de efectos de artillería  en la Ciudadela 
de Barcelona.

Para id., por jubilación de D. José Marco A lg arra , á 
D. Fernando Rodríguez de las C asas, Oficial prim ero en 
situación de reemplazo , con la  antigüedad de esta fecha, 
por virtud  de lo resuello en Real órden de 12 de Diciem
bre  de 1854. Debe serv ir su empleo en las Islas Ba
leares.

Para id. id., por fallecimiento de D. Vicente Cantos ,?á 
D. Francisco Llorens y Boix, Oficial segundo que sigue 
^en la escala de la clase á D. Francisco Font. Debe servir 
el cargo de Contralor del hospital m ilitar de Cartagena.

Para igual vacante por fallecimiento de D. Ramón Y i- 
sido, á D. Alejandro de la Jara y P an ise , Oficial segundo 
que sigue á Llorens en la escala. Debe servir su empleo 
en la Intervención general m ilitar.

Para Oficial prim ero en las resultas del ascenso á Ma
yor de D. Gregorio de Rujula , á D. Ramón Vivero y 
Auge, Oficial segundo que sigue á Jara en la escala de la 
clase. Debe servir su empleo en la plaza de San Sebastian 
como encargado de efectos dél m aterial de artillería.

Para id. id., en Jas resultas del ascenso de D. Juan Gon
zález , á D. Santiago Mayoll y Can tá re le , Oficial segundo 
que sigue á Vivero en la escala. Debe hacerse cargo de los 
efectos del m aterial de artillería en la Isla de León.

Para id. id., en  las resultas del ascenso de D. Nemesio 
Y eralde, á D. Pedro Vallsy Puig, Oficial segundo que si
gue á Mayoll en la escala. Debe servir el cargo del C ontra- 
or del hospital m ilitar de Valencia.
1 Para id. id., en  las resultas del ascenso de D. Ferm ín 
Cruz A lvarez , á D. Cárlos Font y Yicitez , Oficial segundo 
que sigue á Yalls en la escala. Debe servir el cargo de 
efectos del Museo de Artillería de Madrid.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Gregorio 
del Yalle, á D. Joaquin Aycardoy Román , id. id., que si- 
que á Font en la escala. Debe servir el cargo de efectos 
en la fábrica de pólvora de Murcia. ,

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Juan 
C ápua, á D. Antonio Gussi y  M artínez , id. id., que sigue 
á Aycardo en la escala. Debe continuar sus servicios en 
la Dirección general de Artillería.

Para id. id. id . , en las resultas del ascenso de D. Isi
doro Yargas , á D. Lucio Asensio y  Ruviesa, id. id ., que 
sigue á (íussi en la escala. Debe encargarse de los efectos 
de la fábrica de fusiles de Plasencia.

Para id, id., en id, id., á D. Manuel Ardisoni y Cas-



taños* que sigue á Asensio en la escala. El Intendente ge
neral propondrá el destino que deba servir.Para id., en las resultas del ascenso de D. Carlos Ga
llego, á D. Juan Cruz Fernandez, id. id. Sigue en la esca
la á Árdisoni, y debe servir la Contraloría del hospital mi
litar de Bilbao.Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Juan Ven- 
tades, a D. Ramón Groseley y F on t, id. id., que sigue en 
la escala á Cruz Fernandez. Se le destina á la In terven
ción general militar.Para id. id., en las resultas del ascenso de D. José Bo-  ̂
ver, á D. Mariano Fernandez y Olivencia , Oficial segun
do. Sigue en la escala á Groseley , y debe servir su em
pleo en el distrito de Andalucía.Para la vacante de Oficial segundo, por jubilación de 
D. Aquilino García Rebollo, al Oficial segundo en situación 
de reemplazo D. José Guisasola/Se le destina al distrito de 
las provincias Vascongadas.

Para id., por fallecimiento de D. Antonio Rrieva, á Don 
Antonio Moreno del Castillo , Oficial segundo supernum e
rario. Debe servir su empleo en la Intervención, general 
m ilitar.Para id. id., por fallecimiento de D. Valenlin Martínez, 
á D. Francisco Fontana y Boscasa, Oficial segundo en si
tuación de reemplazo. Se le destina á la plaza de Tortosa 
con el cargo de efectos y caudales del m aterial de arti
llería.Para id. id., en las resultas del ascenso de D. F rancis
co Font, á D. Manuel Heredia y Yuste, Oficial segundo su
pernum erario. Debe continuar sus servicios en el distrito 
de Castilla la Nueva.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Francisco 
Llorens, al Oficial tercero D. Eduardo Parreño y A nque- 

Y 'till, el mas antiguo dé la clase después de D. Juan Casa- 
mayor, que se halla postergado. Se le destina á la Maes
tranza de Sevilla.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Alejandro 
de la Jara , á D. Mariano Peralta y Fernandez, Oficial ter
cero que sigue en la escala á Parreño. Se le destina al 
distrito de Andalucía.

Para id. id., en las resultas por ascenso de D. Ramón 
Vivero, á D. Manuel Soler de la Fuente , id. id. Sigué en 
la escala á Peralta, y debe servir su empleo en el distrito 
de Granada.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Santiago Ma- 
y o ll, á D. Manuel Esquibell y Obrero , id. id. Sigue á So
ler en la escala , y debe servir su empleo en la In terven
ción general militar.

Para id. id., en  las resultas por ascenso de D. Pedro 
Valls , á D. Antonio Camuñas y Velilla, id. id., que sigue á 
Esquibell en la escala. Se le destina al distrito de Anda
lucía.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Carlos 
F o n t , á D. Francisco Martínez Cancela , id. id., que sigue 
á Camuñas en la escala. Se le destina á la In tervencionge- 
neral m ilitar.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Cárlos 
F o n t , a D. Pedro Albaladejo y Nieto, id. id., que sigue á 
Martínez en la escala. Debe servir la Contraloría del hospi
tal m ilitar de Ciudad-Rodrigo.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Antonio 
Geniz, á D. José deX assarte y Rodríguez Cardoso, id. idem 
que sigue en la escala á Albaladejo. Debe con tinuar sus 
servicios en el distrito de Cataluña.

Para id. id., en las» del ascenso de D. Lucio Asensio , á 
D. Antonio Espantoso y Y udisi, id. id. Sigue en la escala á 
Lassarte, y debe servir su empleo en el distrito de Canarias.

Para id. id., en las del ascenso de*D. Manuel Ardisoni, 
á D. Eusebio Ortiz y L ago , id. id. Sigue en la escala á Es
pantoso , y debe servir su empleo en el distrito de Galicia.

Para id. id. , en las del ascenso de D. Juan Cruz Fer
nandez, á D. R am oaG uerra González , id. id., que sigue 
á Ortiz en la escala. Se le destina al distrito de Galicia.

Para id. i d . , en las del ascenso de D. Ramón Groso- 
le y , á D. Cayetano Pazos, id. id. Sigue en la escala á 
G uerra González, y  se le destina á la Intervención general m ilitar

Se amortiza la vacante de Oficial segundo que resulta 
por ascenso del de la propia clase D. Manuel Fernandez Olivencia. ,

Para la vacante de Oficial tercero que resulta por falle
cimiento de D. Antonio A lm enara, á D. Ignacio Carrero, 
que es él mas antiguo de los aspirantes que sirven en las 
oficinas. Debe servir su empleo en la Maestranza de artillería de la Coruña.

Para id. id ., por fallecimiento de D. José López Rojas, á D. Cárlos Vera y Caries , Oficial tercero en situación de 
reemplazo. Se le destina á la Maestranza de artillería de Barcelona.

Para id. id., por el ingreso en el cuadro de Oficiales 
segundos del supernum erario D. Antonio Moreno, que ocu- 
paba plaza de. tercero , á D. Juan Martínez G arcés, que 
sigue á Carrero en la escala de aspirantes de la organiza
ción anterior. Debe servir su empleo en las Islas Baleares.Para id. id ., por el ingreso de D. Manuel Heredia, que 
se encontraba en el mismo  que Moreno, á D. Tomas Agua
ron y  Yañez , que sigue á Martínez Garcés en la escala de 
aspirantes. Se le destina al distrito de Castilla la Vieja.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Eduardo 
P a rreñ o , á D. Ramón Pelaez y Cano , que sigue á Agua
ron en la citada escala. Debe servir su empico en el distrito de Granada.

Para id. id . , en las resultas del ascenso de D. Mariano 
P eralta , á D. José Castañon, que sigue á Pelaez en la es
cala de aspirante*. Se le destina ai distrito de Castilla la Vieja.

PaFa id. id ., en las resultas del ascenso de D. Manuel 
So ler, á D. Remigio Moñino y Tejada , que sigue á Casta- 
ñon en dicha escala. Debe servir su empleo en el distrito de Galicia.

Para id. id. i d . , en las del ascenso de D. Manuel Es
quibell, á D. José Mouliaá , Oficial tercero sin an tigüe
dad, que sigue á Moñino en la escala de aspirantes. Debe 
servir su empleo en la Dirección general de Artillería.

Para id. id . , en las resultas del ascenso de D. Antonio 
Cam uñas, á D. Antonio Dominé y  Loresecha, Oficial ter
cero supernu m erario , procedente de la clase de alumnos 
de la escuela de Administración, y  el prim ero de la p ro
moción aprobada en 11 de Agosto ultimo. Debe to m a re n  
su empleo la antigüedad de la citada fecha , y servir su empleo en la Intervención general m ilitar.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Francisco 
Martínez, á D. Oswaldo Martínez, Oficial tercero supernu^ 
m erario y el segundo de la referida promoción. Debe to
m ar en su empleo la antigüedad de 11 de Agosto próximo 
pasado, y prestar sus servicios en la Intervención general m ilitar.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Pedro Al
baladejo, á D. Pedro Moneada y Soler, id. id. id., y el te r
cero de dicha promoción. Le corresponde en su empleo 
la citada antigüedad de 11 de Agosto, y debe servirlo en el distrito de las Islas Baleares.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. José La
sarte , á D. Salvador Morillo y Baquero, aspirante del an 
tiguo reglamento, que sigue en la escala de la clase á Don 
José Monulia. Deberá servir su empleo en el distrito de Extrem adura.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Antonio 
Espantoso, á D. Federico de la Cruz y  Bermudez, que sigue 
á Morillo en la escala de aspirantes. Debe servir su em pleo en las Islas Canarias.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Eusebio 
Ortiz, a D. JoséLison y Gracia, Oficial tercero supernum e
rario procedente de la clase de alumnos de la escuela de 
Administración, y el cuarto de la promoción aprobada eñ 
11 de Agosto último. Debe, tomar en so empleo la an tigüe
dad de la citada fecha, y servirlo en la Intervención general m ilitar. °

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Ramón 
uom ac, a D. Germán Vigil, id. id. id., y el quinto de dicha 
promooion. Debe tomar en su empleo la antigüedad de 
11 de Agosto citado, y servirlo en el distrito de Castilla la Nueva.

Para id. id., en las resultas dél ascenso de D. Cayeta-
j*3?09’ Salustiano López de Rojas, id. id., y el sexto de dicha promoción. Debe tomar la misma antigüedad de 

11 de Agosto, y servir su empleo en el distrito de Burgos
Relación de los individuos del cuerpo administrativo del 

ejército que toman antigüedad de la fecha de esta promo
ción en la forma y clases que á continuación se expresan, 
y que por efecto de la Real órden de 12 de Setiembre últi
mo quedaron sin ella en los empleos que hoy disfrutan.

D. Francisco T roncoso, Sub-Intendente- m ili ta r , debé 
-  tomar antigüedad en  Comisarios de prim era clase, detras 

de D. Francisco de las B añ as , pero sin figurar en el cuadro de la misma.
D. Tomas Boiguez, Intendente de división y distrito 

id. id., detras deD . Tomas Delgado y R obles, en la misma forma que el an terior.
D. Miguel A lberl, Comisario de Guerra de prim era 

clase, id. i d . , detras del Comisario D. M ariano Alsina.
D. Juan Martin A guirre , D. José Ccballos, D. Antonio 

Perez Argüelles y D. Juan Fuentes Corona, Comisarios de 
Guerra de segunda clase, deben tomar antigüedad en 
Comisarios de Guerra de segunda clase, detras de D. José Tíldela.

D. Joaquín Costa González, id. id ., id. id ., detras de D. Ferm ín Oteiza.
D. Juan Curto, M ayor, id. id. en M ayores, detras de D. Juan Cápua.
D. Eduardo B u tler, Comisario de segunda c la se , idemen id . , detras de D, Cárlos Gallego.

D. José Velez y P rie to , Oficial p rim ero , toma antigüe
dad en Oficiales prim eros detras de D. Antonio Guici.

D. Ramón López Llop y D. Julián E ch en iq ue , Oficiales 
primeros , id. id ., detras de D. Lucio Asensio.

D. José de la A zuela, Mayor , id. id . , detras de Don 
Manuel A rd ison i, sin figurar en el (cuadro de su clase.

D. Fernando Ibañez, Oficial prim ero, id. id., detras de 
D. Ramón Groseley.

D. Baltasar L lopis, Comisario de prim era c la se , id. id., 
sin figurar el segundo en el cuadro de Oficiales primeros.

D. Francisco Jo ver, Oficial prim ero, id. id . , detras de 
D. Mariano Fernandez Olivencia.

D. Miguel Cuesta y Molina y D. Francisco Cuesta y 
Molina, Oficiales segundos, id. id., en su clase detras de 
D. Mariano Peralta.

D. José Saura , Oficial tercero, id. id ., detras de D. Ig
nacio Carrero.

D. Agustín Sesma debe tomar antigüedad detras de Don 
José Castañon.

D. Enrique Clausells, D. Manuel Lejarca , D. Juan Pon- 
ce de León y D. Vicente Reina López , Oficiales terceros, id. id., detras de D. José Mouliaá.

Madrid 14 de Diciembre de 1856 .= Q sDonneH.

Conforme la Reina (Q. D. G .) con la propuesta de 
variación de destinos de Jefes y Oficiales del cuerpo ad
m inistrativo que V. E. rem itió a esté Ministerio en $9 do 
Noviembre último, sé ha dignado S. M* aprobarla según aparece de la relación que adjunta se acompaña.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 14 de 
Diciembre de 1855.— O -D onnell, Sr. In tendente general 
militar.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo administrativo 
del ejército que por resolución de esta fecha deben pasar 
á servir los destinos que á continuación se expresan :
D. José Eugenio 0*Ronan, Sub-Intendente en Andalucía, se le destina á Valencia.
D. Eusebio Gim énez, id. en Canarias, á Andalucía.
D. Ramón Sainz, Comisario de prim era clase, In ter

ventor administrativo de la fábrica de T ru b ia , á Cataluña.
D. Joaquín de M elendreras, Comisario de Guerra de 

segunda clase en G alicia, de In terventor adm inistrativo de la fábrica de Trubia.
D. José Lamor y Descallar, id. en Cataluña, de id. id. de la Maestranza de Barcelona.
D. Juan Escauriaza, id. en la Intervención general, á Canarias.
D. José Fernandez Bustos, id. en Castilla la Nueva, á 

la Intervención general.
D. Angel Diaz de Sarralde, id. en las provincias Vas

congadas , á Castilla la Nueva.
D. Domingo Oloriz, id. en las Islas Baleares, á Valencia.
D. Nicolás Gamboa, id. en Aragón, á la Intervención general.
D. José Jim énez, Oficial segundo en Búrgos, á la In

tervención general.
D. Luis Rojas, id. en la Intervención general, de Pagador del Parque de Madrid.
D. Ramón Eceiza, id. en N avarra, á Aragón.
D. José Ramírez Saborío, id. encargado" de efectos y 

caudales del m aterial de artillería de Mequinenza , á Ara
gón.

D. José Torrente y Molada, Oficial tercero en Aragón, 
de encargado de efectos y caudales del material de artillería de Mequinenza.

D. Joaquín Grijalva, id. en C ataluña, de id. id. en Ilos- talrich.
D. Francisco Rojas, id. en la Intervención general, de Pagador de la fabrica de Toledo.
D. Ramón Gómez d é la  Torre, id. en Cataluña, á A ragón.

N úm . 35.— Circular.
Excmo. S r . : De Real órden remito á V. E. un ejem

plar de la -ley  de enjuiciamiento civil para que pueda 
tener cumplimiento desde 1.ü de Enero próxim o, según lo 
dispone el art. 2.° del Real decreto de 5 de Octubre últi
mo , y sin perjuicio de lo que mas adelante se resuelva en 
cierta consulta hoy pendiente de informe en el Tribunal 
Supremo de G uerra y Marina ; pudiendo V. E. hacer que 
se compre en el Ministerio de Gracia y Justicia el núm ero 
de ejemplares que creyere necesarios.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1855.=*0-Donnell.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

REAL ÓRDEN.

S. M. la Reina (Q.D. G.) se ha servido disponer que la 
tercera parte del producto líquido de la prim era edición 
oficial de la ley de enjuiciam iento c iv il, deducidos todos 
los gastos de impresión y demas consiguientes , inclusos 
los de recaudación , se destine al colegio de Abogados de 
Madrid , se«un lo prevenido cuando se le encargó el cuida
do de la edición , á fin do que se emplee dicha cantidad 
en el complemento de la biblioteca de aquel ilustrado cuer
po : que del restóse paguen los gastos q u e , atendido el 
mal estado en que se hallan las Salas del Supremo Tribu
nal de Justicia , sea preciso hacer para su reforma y orna
to , y especialmente los que exija la solemne apertura de 
los Tribunales de esta corte , que se ha de celebrar como 
lo tiene determ inado S. M. en Real decreto de 19 del cor
riente : que de lo que resulte sobrante se complete la b i
blioteca especial de este Ministerio con obras escogidas so
bre los asuntos que son de su competencia , según lo 
acordado por el mismo en 4 de Julio último , sirviendo de 
base las p cas que ya se han podido adquirir ; y que tan 
pronto como sea posible se publique en la Gaceta la nota 
de los gastos y producto de la referida edición para conocimiento del público.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1855. — Fuente Andrés. — Sr. Oficial en
cargado del negociado general de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de una solici

tud de D. Francisco Loyola, vecino de esta c o rte , para que 
se le conceda autorización para estudiar una línea de fer
ro-carril en tre Sevilla y Huelva , de la que parta un  ramal 
que pase por la Cuenca del Odiel, acercándose á las minas 
de cobre de R iotin to , Trasierra y A lm onaster; S. M. ha 
tenido á bien autorizarle para dicho estudio por término 
de ocho m eses, con arreglo al art. 45 de la ley general de 
ferro-carriles', sin conferirle derecho alguno á la concesión n i á indemnización de ninguna clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1855. =  Alonso Martínez Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

El Encargado de Negocios de S. M. en Montevideo participa á este Ministerio, en despacho de 18 de Octubre úl
timo , que el juzgado de intestados de aquella capital ha 
puesto en su noticia , con fecha i.° de dicho mes, el falle
cim iento del súbdito español D. José Antonio Costa, ocur
rido el día 11 de Junio del corriente añ o ; anunciándole 
ademas haberse señalado el plazo de seis meses para que 
los herederos del difunto ó sus apoderados acudan á deducir su derecho á h  sucesión de este.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S D E IO S  M IN IS T E R IO S .

GUERRA.

Presupuestos.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente general m ilitar lo que sigue:

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) d é la  Comunica
ción de V. E. de 21 de^Noviembre próximo pasado, en la 
que con motivo de haber reclamado dos Milicianos Nacio
nales de Mayals, heridos en acción de guerra , el abono de 
8 rs. diarios m iéntras esten curándose en sus casas sin 
poder trabajar , consulta V. E. el abono que fpodrá hacer
se en tales casos por regla general. Enterada S. M., y con
formándose con el señalamiento de haber que V. E. propo
ne , se ha servido resolver que á los Jefes, Oficiales y de
mas individuos de la Milicia Nacional movilizada cuando 
por heridos ó enfermos en campaña , que deberán justifi
car debidam ente, esteñ curándose en sus casas por no 
existir hospital en el punto ó inmediación á donde queda
ron inutilizados, se les abone el todo de su haber asigna
do en la regla tercera de la Real órden de G de Octubre 
últim o, debiendo ser trasladados al hospital mas próximo 
tan luego como se hallen en disposición de ello á juicio de 
los facultivos; pero es al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta traslación no sea obligatoria para el Miliciano Na
cional que quisiera continuar en su casa el térm ino de la 
curación, en cuyo caso se le seguirá abonando el ya cita
do haber, m ediante siem pre las debidas justificaciones 
mensuales , como asimismo los reconocimientos que dis
ponga el Capitán General del distrito ó Gobernador m ili
tar de la provincia praótiquen los médicos castrenses, 
quienes en vista dé la situación verdadera del restableci
m iento y estado dé lá salud del interesado deberán certi
ficar si es justo continúe abonándoseles su haber.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á V. É. para su Conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre de 1855.=*E1 Subsecretario, José Macrohon.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2 .*—Negociado 2 .n— Circular.

La Dirección general de Loterías , Casas de Moneda y 
Minas ha hecho presento, á esta de Correos que en algu
nas Administraciones se carga como correspondencia par
ticular la que oficialmente tienen que sostener con aque
lla los Alcaldes de las poblaciones donde hay A dm inistra
dores de Loterías, de cuya renta son aquellos delegados. 
Estando concedido ya , en este concepto, á los Alcaldes el 
uso de sellos del franqueo oficial, espera la Dirección que 
dé V. curso á la correspondencia , con sellos oficiales, que 
dirijan los Alcaldes con sobre á la Dirección general de 
Loterías, estampando en el mismo el sello de su respecti
va Alcaldía.

Lo comunico á V. para su inteligencia, y para que por 
su parte le preste el debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1 8 5 5 .^ A n - 
gel lzn ard i.= S r. Administrador de Correos de.....

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
La disposición 4.a de la sección quinta de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio último dice: «Con el fin de 
precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presen te , que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radican sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alteración en el estado de 
las personas que funden en éljel derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto que inserta la Gacela de 
Madrid del dia 21 del mismo, lodos los señores cesantes, 
jubilados, pensionistas de Monte-pio. rem uneratorias y de 
gracia que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
Tesorería central y residan actualm ente en esta corle , se 
servirán presentarse personalm ente al Contador que su s
cribe desde el dia 4 al 28 inclusive do Enero próximo ve
nidero, provistos de los documentos siguientes: los señores 
cesantes y jubilados con la certificación u oficio original 
expresivo de su clasificación, con un certificado del Al
calde constitucional ó de barrio respectivo (pie justifique 
hallarse empadronado en el punto de su vecindad, y con 
la declaración siguiente (pie podran extender y firmar á 
continuación del certificado precedente. «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percibir otra cantidad sobre fondos 
generales, provinciales ni municipales mas que la de ce
santía, jubilación , Monte-pio tic.) consignada en la Teso
rería central.» Las pensionistas de todas clases presen ta
rán la comunicación , certificación u oficio original ex presivo de la c on c es i ó n  del haber  que di s frutan , y  la le 
de estado con el certificado de residencia y la declaración 
expresada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otra á continuación de dicha fe dé estado.

I.os interesados que no puedan cum plir personalm ente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente,{deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren si fuese en Es
paña , y si en el ex tranjero , ante el Cónsul español mas 
inmediato, expresando aquella circunstancia, ó igualmente 
su verdadera vecindad, y los individuos que se hallen 
avecindados en pueblos de esta provincia practicarán di
chas diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo, 
cuya Autoridad deberá rem itir directam ente á esta Conta
duría, dentro de los seis dias siguientes al 2 i de Enero ci
tado, los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el térm ino de su demarcación , acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y una nota indivi
dual de las observaciones que consideren convenientes 
acerca de los mismos, de conformidad con lo mandado en 
la regla 11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto próximo pasado.

Si algún individuo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiera presentarse en persona en esta Con
taduría , se servirán rem itir á ella el oportuno aviso, ex
presando con toda claridad las señas de su habitación pa
ra que pueda pasarse á exam inar y recoger los docum en
tos que debe presentar.

Con objeto deque los señores interesados, cuyos habe
res radican en la mencionada Tesorería central, ex peri
m enten la menor incomodidad posible para cumplir con la 
revista preceptuada, que facilitan al propio tiempo la u n i
formidad debida en la radaccion de los documentos que 
han de presentar, podrán servirse recoger de esta Conta
duría impresos de certificados adecuados á la situación en que cada cual se encuentre.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.«^Antonio M artínez Lage. n

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Clases pasivas.
La disposición cuarta , sección 5.a de la ley de presu

puestos de 25 de Julio último , publicada en la Gaceta ofi
cial del Gobierno en 27 del propio mes , dice a s i :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos , asi como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que funden en él el derecho que disfrutan.»

Consiguiente á esta disposición legal se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Real órden de 22 de Agosto si
guiente , que publicó la Gaceta fiel 24, dictando en su cum
plimiento y para su observancia las reglas, que sustancial- m entc son como s ig u e :

Por la 1.a se m andan pasar-«dos revistas al año ; una en E nero, y otra en Julio.
Por la 2.a se señalan á Madrid 20 dias para term inar la revista , contados desde 1.° de Enero y 1.° de Julio.
Por la 3.a se previene que se anuncie con 10 dias de 

anticipación en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados, y que puedan pro
veerse de los documentos correspondientes.

Por la 4.a se manda que dentro de los 20 dias se pre
senten al Contador fie Hacienda pública de la provincia todos los individuos que por cualquier concepto perciban 
haberes pasivos, ya procedan de las carreras civiles, ya de la militar.

Por la 5Í se previene que la presentación sea al señor 
Contador c e n tra l , cuya oficina está en el piso bajo de la 
que lúe Aduana, de las clases que cobran por aquella Te
sorería.

Por la 0.a se dispone que . los interesados hayan de presentar en el acto de la revista :
1.° El Real despacho, cédula , clasificación ú órden de 

concesión , según la clase á que cada uno pertenezca.
2. Un certificado del Alcalde constitucional ó de bav- 

rio de estar empadronado en el punto de la vecindad, y 
os retirados de Guerra y Marina del Jefe del cantón ó de la Autoridad militar del punto donde se encuentren , si la hubiese, ó de la municipal en su defecto.

3. Las viudas y huérfanas de los Montes píos civil y m ilita r, y las que reciben pensiones rem uneratorias ó de 
gracia , deberán presentar, ademas de la órden de conce

sión, la fe de estado, del párroco, y la certificación de re 
sidencia , ó sea el V.° B.° del Alcalde, á continuación pre
cisamente de aquella. Todos con declaración al fiual de 
si perciben otro haber de los fondos del Estado, p rovin
ciales ó m unicipales, añadiendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados si poseen bienes propios, en que 
punto y hasta qué va lo r, según la ley fie 27 de Julio 
de 1837. , ,Por la 7.a se previene que los Alcaldes harán  las veces 
de Contador respecto de los individuos que residan en el 
pueblo , sin perjuicio de expedir los certificados de la re 
gla 0.aPor la 8.a se manda que los que se hallen ausentes lle
narán los requisitos ante el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentran , expresando su verdadera vecindad.

Por la 9.a se dispone que en el caso de imposibibilidad 
física absoluta que impida la presentación á la revista de 
algún in d iv id uo , pasará aviso por escrito al Contador ó 
AÍcalde para que por sí ó por quien delegue se cerciore 
de su existencia y recoja los documentos

Por la 10 se autoriza la suspensión de pago al que no 
se presente á la revista.y no haya avisado hallarse impo
sibilitado fisih&rfténle.

Por la 11 se dispone que dentro de los seis uias 
guientes de term inada la operación rem itirán  los Alcaldes 
al G obornador, ó al Contador dé la provincia en que rad i
que el pago , los documentos justificativos.

Por la 12 se previene que el Contador exam ine éstos 
docum entos, suspendiendo el pago de los q u e , tanto eh 
los pueblos como en la cap ita l, resulte haber perdido su 
derecho al percibo, dando cuenta á la Jun ta  de Clases 
pasivas.Por la 13 se previene que con arreglo á la ley citada 
los que perciben haberes pasivos hayan de ren d ir en la 
provincia donde radica el pago , debiendo solicitar la 
traslación los que residan en otra ; y que si no lo hicieran 
después de seis m eses, que van á term inar, los Contadores 
lo participarán á la Junta de Clases pasivas para que pue
da por sí ordenar la traslación.

Finalm ente por la 14 se impone á los Contadores y Al
caldes la responsabilidad de cualquiera falta ú omisión 
que ofrezca entorpecim iento ó perjuicio al Tesoro, some
tiendo á la resolución superior los abusos y fraudes que 
notaren y exijan castigo.

En su consecuencia , esta Contaduría ha señalado para 
la revista de presente que ha de tener lugar en el próxi
mo mes de Enero de 1856 en la calle de Capellanes y en 
los mismos locales en que las clases pasivas perciben sus 
haberes los dias que á continuación se expresan:

Los Sres. Jefes y Oficiales retirados y los demas indivi
duos de Guerra y Marina desde el 2 al o.

Los señores jubilados de lodos los Ministerios desde el 
7 al 10.

Los señores cesantes de todos los Ministerios y em igra
dos de América desde el 11 al 14.

Las señoras viudas y huérfanos del Monte-pio civil des
de el 15 al 18.Las señoras viudas y huérfanos fiel Monte-pio m ilitar 
desde el 19 al 22.

Los señores religiosos extraustrados y secularizados de 
ambos sexos, pensionistas de gracia ó rem uneratorias, in 
clusas las del 18 de Julio de 1854, convenidos y pensionis
tas de Vergara desde el 23 al 26.

Con el fin de no causar perjuicios á los individuos su 
jetos á la revista personal en el percibo de sus haberes, 
se les encarece la puntual presentación con los docum en
tos expresados en la regla 6.a ; en el concepto de que se 
devolverán en el acto, después de examinados y hallados 
conform es, los originales que dan derecho al haber y de 
que todos deberán estar provistos.

Los que se hallen absolutamente imposibilitados y no 
puedan asistir personalmente, estam parán en el aviso por 
escrito con toda distinción la calle, casa y cuarto que 
habitan.

Con sujeción á la regla 6.a, todos pondrán y firm arán 
á continuación de la certificación fie residencia ó em pa
dronam iento si perciben ó no otro haber.

Los que se hallen en el extranjero con la competente 
autorización pasarán la revista ante el Cónsul de S. M. 
respectivo , y rem itirán el documento que lo acredite á 
esta Contaduría.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.*=M. de Corral. 1

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPU TA C IO N ES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
T O S , JUNTAS , DEPEN D EN C IA S V ARIA9.

Caior máximo del dia., 
...................

Calor mínimo del d¡a 
............................

9 de la mañana.]
12 del dia..........j
3 de la tarde... 
6 de idem... 

j1

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ad
rid

.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
ti 

DE 
DICIEMBRE 

DE 
1855.

28,090
28,052
28,022
28,004

BARÓMBTRO

Pulgadas
inglesas.

713,47
712,51
711,74
711,29

REDUCIDO i
Milímetros.

S*,0

j|

5°,1 
6\8 
7*,3 
4°,6

TEMPERA

Grados. 
| 

Reaumur.

10°,0 
4°, 4

6a, 4 
8*,5 
9°,1 
5*, 8

TURA 
EN

I 
Grados. 

Centígrados.l!| 
Manuel Rico.

i S. S. O .........
S. S. 0.........
S.S-0..........
S. S. 0..........

DIRECCION

del viento.

Cubierto.
Idem.
Idem.
Llovizna. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS O FIC IA L ES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

Habiendo cesado las aflictivas circunstancias que motivaron la orden de 12 de Octubre ú ltim o , suspendiendo 
hasta nuevo aviso la oposición á la cátedra de derecho ro 
mano vacante en la Universidad de San tiago , queda le
vantada la suspensión y se procederá á los ejercicios cor
respondientes en los dias que el Tribunal nom brado señale pasadas las vacaciones de Navidad.

El Director g e n e ra l, Juan Manuel Montaíban.

DIRECCION D E  H ID R O G R A FIA .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Ministerio de Marina traslada á esfa Dirección nar-i •su publicidad, las siguientes noticias: ’
«1.* COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

A l7 e ap a é n m J a M  n ,m pe~ 0las íhl p m m  de r t f tyfo
Por disposición de los Lores Comisarios del A lm iran

tazgo, ja tus de color azul del mencionado punto se re
emplazo desde et I. de Noviembre último por otra roja

exlrei!1,dad de' «nden del Rompe-Olas á 33 pies de Burgos de elevación sobre el nivel medio de la
t i e m p o  despejado! “  lod“  d¡reCCÍ0"‘*  á «

La situación de la luz avanzará según adelanten las 
obras, y se previene á los navegantes que no pasen alE . 
de ella á m enos de un  cable para dar resguardo al men* 
cionadó anden.

«2.a BAJO LOS SU AMBLES.
En algunas cartas antiguas y en recientes derroteros se sigue señalando las boyas que hasta el año de 1829 ser

vían de marcación para los extrem os Oriental y  Occiden
tal del m encionado escollo , situado frente á lo mas sa
liente de la Península P o rtlan d ; pero se advierte á los 
navegantes sesuprim eron  desde el citado año, y  que diri
giéndose á Port-land ó puerto W eym outh , la marca de 
guia que se espresa en las cartas es la iglesia de W yke 
Regis abierta de la punta N. E. baja de P ortland, demo
rando al N. 25°,..18* O. (magnético), lo cual conduce za
fo de los Sham bles, pasando por el E. del escollo.

3.a BUQUES-LINTERNAS , BOYAS Y YALIZAS
DE LAS COSTAS DE INGLATERRA.

La corporación de la t r in id a d , de Londres , con fe
cha 13 de Noviémbre úUitfiñ, hfe publicado el siguiente anuftcio:

Sífendo del ffl'ayor beneficio para h  seguridad , tanto 
fie los buqués COhlO para la dé éhs tripulaciones y car
gam entos , qué lt>s bUqdé&-liñtéUna§ , boyas y valizas es
tablecidas por e§ta corpor&cíOtt pfcfa guia de los nave
gantes eñ Varios puntos de las costas de Inglaterra , y  es-

Eecialmente en los canales que conducen al puerto de 
óndres, conserven su respectiva situación. Por la pre
sente se previene á los Capitanes y  cualquiera otra per

sona encargada del mando de buque que él acta del Par
lam ento, llamada «The M erchant Shpping A ct, 1854,» 
capítulo 414 , dispone lo siguiente:

«Daños á luces , boyas y  valizas.»
»Si cualesquiera p e rso n a , bien con intención ó por 

descuido, comete cualesquiera de los siguientes daños,» á 
s a b e r :

»1.° Causa perjuicio á cualesquiera torre faro, ó á las 
luces que se exhiben del m ism o, ó á cualesquiara boya ó 
valiza ;»

»2.° Quita , altera ó inutiliza cualesquiera buq ue-lin 
terna , boya ó valiza ;»

»3.° Fondea inm ediato , se am arra ó aborda cuales
quiera buq ue-lin terna  ó boya ; la dicha persona, á mas 
fie resarcir los gastos de reparación por sem ejantes daños, 
incurre  en una multa que no excederá de 50 libras ester- 
l in a s.= P o r acuerdo de la co rp o ración , J. H erbert, secretario.»

4.a LA BA RBADA-ANTILLAS MENORES DE BARLOVENTO
L uz en punta Needham-Ensenad a de Carlisle.

Desde el 6 de Octubre ú ltim o , y según anuncio del 
Gobierno colonial de la expresada isla , se enciende en 
la mencionada p u n ta , costa S. de la bah ía, una luz fija 
qúe presenta el color rojo cuando se ve desde el tercer 
cu ad ran te , y  brillan te  cuando se descubre del ctiárto, 
siendo este color visible de 8 á 10 millas en tiempo deépé- jado , y á 3 el rojo.

Los buques que vengan del S ., después de pasar la lüfc 
de eclipses de la punta m eridional de esta isla (dando 
resguardo á lo ménos de dos millas á la p u n ta ) , pue
den gobernar al N. 75*..56' O ., para d irig irse á la bahía 
C arlisle , y pronto descubrirán el color rojo de la lú¿. 
Aproximándose gradualm ente (sin dejar el escandalló de 
la mano) [al m om ento que aparezca el brillan te  . p u é -  den orzar para la bahía y dar fondo.

Se puede doblar punta Needham á m enor distancia dé i  de milla por 5 ¿ brazas de fondo.
Acercándose á este pun te  desde el N . , asi que el n a 

vegante descubra la luz de pun ta Needham , la poildcá eñ 
la demora del S. 73°..7' E. , con lo cual evitará los bájós del Polican y Kettlebottom.

Las dem oras son magnéticas. Variación 3° N. E.
5.a MARES DE CHINA.

Faro Raffles.
La compañía de las Indias ing lesas, en  memoria de 

Sir Stamford Raffles, fundador y  p rim er G obernador de 
Singapore, ha establecido con su nom bre un  Huero faro 
on el islote «C oney,» inmediato á la isla B a rn , entrada O. del estrecho de Singapore.

El faro está situado en los 1°..8'..15r' latitud N., v k tíi- 
gitud 103°..45 ..20" E. de Greenw ich (109°..57'..36" E. dél 
Observatorio de M arina de San Fernando), y alum bra 
desde 1.° de Noviembre del presente año.

El foco luminoso se halla elevado 115 pies de Búrgos 
sobre el nivel de la pleam ar, visible á unas i 2 millas, 
é  ilumina un arco de horizonte de 233*, comprendidos 
en tre  la isla Saint John (San Juan), é inmediaciones del bajo Sultán , pasando por el S.

Se previene á los navegantes que cuando pierdan la 
luz de vista, ya sea desde el E. ó desde el O ., tengan et 
m ayor cuidado con los riesgos que ofrecen tanto la isL 
Middle como el bajo Sultán , según indica la carta de, 
estrecho de Singapore publicada por Congalton y  Tlioin- son, corregida en 1855.

Ademas de este nuevo faro, y con el objeto de que 
sirva de guia para anclar convenientem ente en la bahía 
duran te  la noche , se enciende desde Marzo último por 
disposición de la Autoridad local una  juz fija colocada 
en una percha sobre la colina donde está situada lá ca
sa [del G obierno, y á 247 pies sobre el nivel de la pleamar, siendo visible á seis millas.»

Madrid 15 de Diciembre de 1855.

•DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y Administraciones donde han caJÁdo 
los 2 2  premios mayores de los 600 que comprende e 
sorteo celebrado ayer.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

15406 80000 ps. fs Granada.12150 32000.................... Madrid.7809 16000.................... Badajoz.14451 12000.................... Madrid.328 6000................ Barcelona.19490 3 0 0 0 ................... Yalladolid.3932 2000.................... Cádiz.6259 1000.................... M adrid.10387 1000.................... Búrgos.5615 1000.................... Badajoz.15668 1000......... ........... Bilbao.8856 1000.................... Málaga.4746 1000.................... Ecija.6515 1000.................... Coruña.12463 1000.................... Barcelona.8995 1000.................... Badajoz.7343 1000.................... Cádiz.19577 1000.................... Barcelona.12664 1000.................... Cádiz.5655 1000.................... Barcelona.2757 1000.................... Idem5293 1000.................... Palencia.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo q u e  

se ha de celebrar el dia 10 de Enero próximo s e a  
bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 
billetes á 96 rs. cada u no , de cuyo capital se d istribui
rán  en 1,000 prem ios 108,000 pesos fuertes en la foílna s igu ien te :

PREMIOS. PESOS fltÉÁÍÉS.
1 de........................
1 de......................18 d e ................ 50 0 .. . . . . . .  9,00026 d e ................ 400................  4 0,40028 d e ................ 200........... .. 5,60030 d e ................ 100...............  3,000216 d e ................ 50 ...............  10,800680 de. .............. 40 ................. 27,200

1,000 108,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 4$ 

reales cada uno , y se despacharán en las AdministracicH* 
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú 
blico las listas im presas de los núm eros que hayan éonse** 
guido premio , y por ellas, y por los mismos billetes ori
ginales, mas no por n ingún  otro docum ento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones dondé 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 24 de Diciembre de 1855—Domingo Piniffa.

Tribunal de oposiciones ú la cátedra de literatura general y 
española de la Universidad de Granada.

Los licenciados en letras D. José María Padilla y Doñ 
Francisco Fernandez y González se presentarán *1 jtté*



Ves 27 del corriente á las diez y media de la m añana en 
el local de la Universidad c e n tra l , salón de grados de la 
facultad de filosofía, á fin de proceder al sorteo del tema 
sobre que ha de versar el cuarto  ejercicio de oposición á 
la citada cátedra , conform e al art. 140 del reglam ento, y 
á la incom unicación del opositor que deba pronunciar 
prim ero la lección , en la forma que el af t. 142 determina, 
á las dos del mismo dia.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.=»Por acuerdo del 
T rib u n a l, el vocal Secretario,.losé Amador de los Rios.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se subasta la construcción de u n  puente de piedra 
que se ha  de edificar sobre el rio M anzanares en el si
tio que ocupa el de m adera denominado de San Isidro 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento.

La subasta tendrá efecto el dia 7 de Enero del año 
próximo, á la hora de la una de su tarde en la sala de re 
m ates de las Casas consistoriales.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrad o s, for
mados con estricta [sujeción al modelo que se estam pa á 
con tinuación , y  serán  desechadas en  el acto las que no 
llenen este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán prev ia
m ente 20,000 rs. en la Caja general de Depósitos del Reino, 
en metálico ó acciones de carre teras por todo su  valor de 
las emitidas por el Gobierno , ó en títulos del 3 por 100 
consolidado al curso corriente en la plaza, y el resguardo 
que aquella expida se acom pañará al pliego d é la  proposi
ción. Verificado el acto, se devolverán dichos depósitos á los 
lic itad o res, excepto el de aquel á quien se adjudique el r e 
mate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en presencia 
de los lic itadores, se ab rirán  los pliegos presentados, ad ju 
dicándose el rem ate provisionalm ente á favor del que ha
ga la proposición mas ventajosa: si resultasen dos ó mas 
proposiciones enteram ente ig u a le s , se ab rirá  una  lici
tación á viva voz por térm ino de m edia hora, ún icam en
te en tre  los que las hubiesen  presentado.

Una vez principiado el acto del rem ate , y abierto el 
p rim er pliego, no se adm itirá n inguno nuevo, ni se podrá 
tampoco re tira r  n inguno de los p resen tados, n i hacer 
rectificación alguna que altere las cifras que en ellos se 
hub iesen  estampado.

No se adm itirán  proposiciones que excedan de los 
precios que se m arca en el pliego de condiciones.

El rem ate no causará efecto hasta  obtener la aproba
ción del Excmo. A yuntam iento y  conform idad de la Ex
celentísima Diputación provincial.

Los gastos del rem ate y copias de escritura serán  de 
cuenta del contratista.

Modelo de proposiciones.

D.N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado en el Diario de A visos , Gaceta de esta capital y 
Boletin oficial, y  de las condiciones y requisitos que se exi- 
jen para la adjudicación de la construcción de un puente 
de piedra sobre el rio M anzanares, en el sitio que ocupa 
el de m adera llamado de San Isidro , se comprom ete á to
m ar á su cargo dicha construcción con estric ta  sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por la Excma. D iputa
ción, que existe en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional en la cantidad d e  rs. (por letra.)

Fecha y firma.

Lo qué se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 1855. =» Cipriano María 

C lem encin , Secretario.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Tribunal dé Comercio de Madrid.~*No habiéndose po
dido celebrar la ju n ta  de exám en y  reconocim iento de 
créditos contra la quiebra de D. Salustiano Cristantes, que 
estaba señalada para el dia 14 del corriente por falta 
d e  concurren tes, el Sr. Juez comisario de la expresada 
quiebra ha vuelto á señalar para la celebración de dicha 
ju n ta  el dia 7 de Enero próxim o y hora de las doce de su 
m añana, en la sala de  audiencias de dicho Tribunal, pla
zuela de la Leña, núm . 1 4, cuarto  principal.

Lo que se hace saber para que cuantos sean tales 
acreedores concurrran  por sí ó por medio de personas 
legalmente antorizadas que les representen  para evitar 
los perjuicios que hubiere lugar.

Madrid 1o de Diciembre de 1855.=José de Celis Ruiz.
4554—-1

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y Echeguren , Juez de prim era instancia del distrito dei 
Norte de esta c ap ita l, refrendada del escribano de núm ero 
I). Vicente Callejo S a n z , se sacan á pública subasta una 
viña y una tie rra  aneja, de 42 fanegas de cabida , y 123 
fanegas de tie rra  labrantía  de diferentes clases, en térm i
no de A ravaca, de la propiedad de Doña Martina de Ubeda, 
de aquella vecindad , para pago de un crédito que debe 
á D. Ignacio María Arévalo, vecino de esta corte; y para 

. la celebración de su rem ate se ha señalado el dia 12 de 
Enero próxim o venidero y hora de las diez de su m añana 
en la audiencia de S. S„ sita en C ham berí, calle de L u- 
chana ; no adm itiéndose postura m enor que la retasa , la 
que está de manifiesto en la escribanía. 4555— 1

A v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Dom ín
guez , Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta 
c ap ita l, refrendada del escribano del núm ero de la m is
ma doctor D. Mariano García S a n c h a , se cita , llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento dei limo. Sr. D. Miguel Puche 
y Bautista, vecino que fue de esta corte , para que en el 
térm ino de 30 dias, que em pezarán á correr y  contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno , comparezcan en dicho juzgado y 
escribanía del actuario á deducir el de que se consideren 
asistidos en los autos de abintestato del mencionado señor 
Puche y Bautista ; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar ; advirtiéndose que acordada por 
el propio Sr. Juez, y á instancia de la presunta heredera, 
la celebración de una ju n ta  general extraordinaria de 
acreedores para tra ta r de asuntos urgentes relativos al 
m ismo ab in testa to , sin  perjuicio del anterio r llam am ien
to , se convoca á los que se consideren con derecho á los 
b ienes de aq u el, concurran  el 25 de Enero  próximo y 
hora de las doce de su m añana, á la sala de audiencia de 
S. S., sita en  el piso bajo de la territorial de esta corte con 
el expresado objeto.==»Sancha, 4584

Nos el licenciado D. Joaquín González del Castillo, 
Dean de esta santa iglesia, Provisor y Vicario general de 
este Obispado de Cartagena por el Excmo. é limo. Sr. Don 
Mariano Barrio Fernandez, Caballero gran cruz de la Or
den am ericana de Isabel la Católica, mi Sr. Obispo de esta 
diócesis, del Consejo de S. M. &c.

Por el presente citam os, llamamos y emplazamos á 
D. José Orcajada Rodríguez, hijo de D. Ignacio, ya difunto, 
y de Doña María de los Dolores, natural de la ciudad de 
Cádiz, para que en el preciso térm ino de 60 dias im p ro - 
rogables comparezca ante nos, y oficina del infrascrito  
notario, por sí ó por medio de poder que otorgue á procu
rador conocido de estos juzgados, á deducir el derecho 
que pueda asistirle en  el expediente sobre provisión de 
la capellanía merelegos fundada en la parroquial de San 
Mateo de la ciudad de Lorca por Doña Catalina Lliofre y 
Castro; con apercibim iento que pasado dicho térm ino sin  
haberlo verificado, sin mas citación ni emplazamiento, le 
señalarem os en su rebeldía los estrados de nuestro T ribu
nal, con los que, y demas opositores, se continuará  la cau
sa hasta su determ inación definitiva, su ejecución y tasa
ción de costas si las hubiere, y le parará el peí juicio que 
haya lugar. Pues por nuestro  auto del dia de ayer asi 
lo tenem os m andado.

Dado en  Murcia á 20 de Diciembre de 1855 .=L icen- 
ciado D. Joaquín González del Castillo.^»Por mandado 
del Sr. P. y V. G., Vicente Perez Cortés. 4635

D. Antonio Ramírez y Arroyo, A uditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia con categoría de tér
m ino de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda y su 
partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los in 
dividuos que se crean con derecho á la capellanía que en 
esta ciudad fundó D. Gil Mateo del Carrillo, para que den
tro de 30 días, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletin oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
se presenten por sí ó por quien les representen  con poder 
bastante, en los autos sobre desamortización de los bienes 
que constituyen la dotación de la citada capellanía, prom o
vidos en mi juzgado y escribanía del infrascrito por Don 
José Flores GuZman como m arido y conjunta persona de 
Doña Antonia Fernandez de la Puente; bajo apercibim ien '

.to que pasado el térm ino Ies parará el perjuicio que haya 
lugar, y se proveerá lo que corresponda.

Sanlúcar de Barram eda 7 de Julio de 1855.==Antonio 
Ramírez =  Por m andado del Sr. Juez, Antonio López 
Fajardo.

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de prim era instancia de la U niversidad , se cita, llama y 
emplaza á D. José Galindo, dueño de la acción núm . 26 de 
la sociedad m inera ti.ulada V eragua, ó persona en cuyo 
poder se halle aquella, para que por sí ó por medio de 
apoderado que autorice al efecto comparezca el viernes 28 
del actual, y hora de la una de su tarde, en dicho juzgado 
á celebrar juicio verbal con D. Antonio Martin represen
tante de la referida sociedad, sobre pago de 280 rs. que se 
adeudan por los dividendos correspondientes á la m en
cionada acción ; prevenido que de no verificarlo se decla
ra rá  amortizada dicha acción con arreglo al artículo 8.° 
del reglamento de la sociedad. 4624
 ..— ■■■ . .. . ..  ■ i i - —— . . .  ,  . . . . .  ...... . j r.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito  de Lavapies de esta 
corte, refrendada del escribano de núm ero licenciado Don 
Manuel García R odrigo, se cita por medio del presente 
anuncio á D. Eugenio F ernandez , p a ra .que  el dia 27 del 
corriente y hora de. la una  de su tarde comparezca en d i
cho juzgado por sí ó por m edio de persona com petente
m ente autorizada á celebrar juicio verbal á instancia de 
D. Félix Bazan, apoderado de la sociedad m inera «La Des
preciada, m ina Madrileña,» sobre pago de dividendos á 
dicha sociedad , y de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

CORTÉS CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 4  de Diciembre 
de 1855.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta ds la sesión a n te rio r .—Pasan ú 
las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas ¿i las C ortes.—A nun
ciase por el Sr. Bueno una interpelación al Gobierno sobre el estado de la 
carre te ra  de Badajoz á Sevilla.—Hacen lo mismo el Sr. Cárrias sobre el es
tado en que se encuentran las obras del puerto de Santander, y el Sr. Blanco 
del V alle sobre la destitución del Ayuntamiento de Arcos de la F rontera.

Orden del dia. Se desecha el voto particular del S r. O rdás, y otro al 
dictamen de la comisión que autoriza al Gobierno para cobrar las contribu
ciones hasta que se aprueben los presupuestos del affo próximo; y se ap rue
ba este dictam en.— Se desecha una enmienda del Sr. Figueras como artícu 
lo 2.° al dictámen an terior.— Se da cuenta del dictámen de la.comisión sobre 
el monumento ó la memoria del convenio de Vergara, y el rela tivo  al p re
supuesto de M arina.— P asa á las secciones un proyecto de ley sobre creación 
de sociedades anónimas de crédito público comercial é industrial leido por 
el Sr. Ministro de Hacienda.— Pasan, á las comisiones respectivas una p e ti
ción del Ayuntamiento de Granada sobre aranceles, y o tra  de los acreedores 
de la Deuda del personal.

Orden del d ia  para  el viernes. Continuación de los asuntos pend ien tes.—
So levanta la sesión á las siete y cuarto.

Abierta á la lina y media , y leída él acta de la an te
rior, quedó aprobada después de haberse expuesto por 
el Sr. Ramírez Arcas que existiendo en el Congreso una 
comisión de estadística debia pasar á ella el proyecto de 
ley presentado por el Sr. Ministro de Fom ento en la última 
sesió n , y contestado el Sr. Secretario Calvo Asensio que 
la mesa no había hecho mas que cum plir lo que el regla
m ento p rev iene, pues dice que los proyectos de ley "que 
presente el Gobierno pasarán á las secciones para nom 
bram iento de comisión.

Se acordó que pasase á la comisión de peticiones una 
exposición que presentó el Sr. Cárrias del alto comercio 
de Cádiz.

Dióse cuenta de que el Sr. Perez (D. Ramón) no podía 
asistir á la sesión de hoy por el mal estado de su salud.

A la comisión de aranceles pasó una  exposición del 
Ayuntam iento d e G u rb , partido de la ciudad de Vich, m a
nifestando el sentim iento con que las clases industriales 
han  acogido el proyecto , y pidiendo que se desestimase.

A la de presupuestos pasaron tres exposiciones: una 
del A yuntam iento de Canillas de Albaida ; otra de un  con
siderable núm ero de vecinos de la ciudad de Alcoy, y otra 
de los de la villa de A rchez, provincia de Málaga , con
tra  el proyecto del restablecí tiiierdo_de„puorfas y con
sumos.

A la que entendía en el asunto pasó otra exposición 
de la Diputación provincial de Málaga, con fecha 12 de 
Diciembre de este año , haciendo observaciones sobre las 
bases presentadas por la comisión para Ja ley de gobierno 
y adm inistración provincial y municipal,

El Sr. BU E N O : Anuncio úna  interpelación al Gobierno 
de S. M. sobre el fatalísimo estado de la carretera desde 
Badajoz á Sevilla.

Él Sr. G A M IN D E ^Desearía que se diese cuenta de una 
proposición que tengo presentada , que creo de m u ch ísi
ma im portancia.

El Sr. Secretario CALUO ASENSIO: El reglamento 
previene que las proposiciones que tienen carácter de ley 
pasen á las secciones para que autoricen su lectura. La 
proposición de S. S. tiene que pasar á las secciones.

El Sr. G A M IN D E : Señores, es de tal gravedad esa 
proposición, que creo excusado que nos volvamos á reun ir 
en la com ision 'depresupuestos, porque no hacemos nada.
El sistema que se ha establecido no es para hacer econo
mías, y yo creo que en  una m ateria tan grave como la 
de que se ocupa la proposición , se podia dar cierta  lati
tud al reglamento y proceder á su lectura.

El Sr. GALUO A S E N S IO : La mesa tiene que ser es
clava del reglam ento, y aun cuando se retrase unos dias 
la lectura de la proposición no creo que producirá g ran
des males cuando no se ha presentado hasta ahora , ha
ciendo tres meses que se reunió la comisión de p re su 
puestos.

El Sr. G A M IN D E : Aqui andamos rodando alrededor 
de econom ías, y al llegar al personal no podemos hacer
las , porque el sistema que se sigue es malo. Quede con
signado , por sí las secciones no autorizan la lectura de 
esta proposición, que he querido poner el dedo en la llaga, 
y no se me ha permitido.

El Sr. GARRIAS : Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de Fomento sobre el estado en que se encuentran  
las obras del puerto en Santander.

El Sr. BLANCO DEL V A L L E : La in terpelación que 
anuncio al Gobierno de S. M. es sobre la destitución del 
Ayuntam iento de Arcos de la Frontera, decretada arb i
trariam ente  por la Diputación provincial de Cádiz.

El Sr. P R E SID E N T E  : Orden del dia. Dictámen de la 
comisión y voto particular sobre la autorización al Go
bierno para cobrar las contribuciones en el año 56.

El Sr. LA B R A D O R  : Sin embargo de estar conforme 
con los autores del voto particular en la no aprobación 
del impuesto sobre puertas y consum os, me levanto á im 
pugnarle , porque no le considero oportuno ni constitu
cional.

Yoy á m anifestar con la brevedad posible cuáles son 
mis opiniones en el punto sometido á la discusión de la 
Asamblea. ¿ Cómo es posible dudar que el sentim iento de 
las Córtes, el sentim iento del país esté en contra del p en 
sam iento del Sr. M inistro de Hacienda de querer restable
cer la contribución de puertas y consum os? Si se con
sulta á la Cámara , la m ayor parte de ella conoce la in 
conveniencia de este restablecimiento. Si consultamos la 
opirtiondel pais , pocos Diputados habrán dejado de reci
bir comunicaciones de sus provincias manifestado la 
aversión que el pueblo tiene á esos tributos. La con tribu
ción de puertas y consumos no es mas que la v io la ro n  
del proyecto constitucional, que dice, que lodos los es
pañoles con tribu irán  á sostener las cargas del Estado en 
proporción á su fortuna. Este es el princip io  que hemos 
defendido, y no podemos dejar de sostenerle sin in cu rrir 
en una contradicción notable.

Estableciendo ahora la contribución de puertas y con
sumos es querernos hacer retrogradar cuatro sig los; y si 
la antigüedad de ese impuesto es razón como algunos creen 
para sostenerle, por la misma debíamos tener hoy la in 
quisición y la amortización civil y eclesiástica, y otros 
m uchos abusos que han sido destruidos para siempre por 
la influencia de las costum bres y de los adelantos de la 
civilización. Comprendo m uy bien que el Sr. Castro y los 
que profesan sus op in iones, consecuentes en sus princi
pios , sosiegan esa clase de im puestos; pero nosotros , los 
que profesamos las verdaderas doctrinas del partido pro
gresista , no podemos menos de oponernos á ellos. En esta 
ocasión creo ser fiel in térprete  de los sentim ientos de mi 
p a is , conformes hoy con la revolución del año 54 , cuyos 
principios estamos interesados en llevar adelante para que 
el pais saque todas las ventajas que tiene derecho á esperar.

La contribución de puertas y consumos pesa sobre las 
clases mas pobres, llegando estas á pagar por dicho con
cepto una cantidad que no paga n ingún  mediano, ni me
nos el propietario.

Todos los que han escrito"sobre con tribuciones, excep
tuando uno solo, están contra esa contribución. La opinión 
del pais está en el mismo sentido, y hé aqui por que, a u n 
que yo estoy conforme con las opiniones de los autores del 
voto particular , me opongo á él solamente por la forma 
por la inoportunidad.

Yoy á la cuestión. Dicen los autores del voto particular 
que no darán la autorización en tanto que el Sr Ministro

de Hacienda n o 'be tire  irrevocablem ente del presupuesto 
de ingresos la parte  que hace relación á la contribución de 
puertas y  consurtios. Esta cuestión pertenece al presupues
to de ingresos ; y habiendo manifestado el Sr. Ministro de 
la Guerra en la comisión general de presupuestos que al 
dar la autorización no  sepreguzgaba cuestión a lguna, hé 
aquí por qué siendo esta una cuestión que podrá tardar en 
resolverse 20 dias , nosotros no debemos prejuzgarla, 
obligando al Gobierno á que re tire  el proyecto dé ley que 
ha presentado. A dem as, señ o res, esto no sería decoroso 
para el Gobierno, después que en el dictám en de la m a
yoría no se concede mas autorización que para  cobrar las 
contribuciones é impuestos de 1855: en estos no apare
ce la contribución de consumos y puertas.

Los Sres. Orense y Ordás Avecilla podrán querer re 
bajar en el presupuesto de ingresos la cifra de puertas y 
consum os; pero esto no puede adm itirlo la Asamblea, 
pues habrá que dar una cantidad igual á esa cifra para 
a tender al servicio público. En la comisión de presupues
tos tenemos ya votados los de seis M inisterios’, solo nos 
falta el de H acienda, y por m uchas economías que en él 
quieran  h ace rse ,n o  llegarán á una cantidad tal como la 
que se quiere reb a ja ren  el de ingresos.

Im pugnado el voto de la m inoría , llamo muy particu 
larm ente la atención de la comisión de presupuestos y 
del Sr. Ministro de Hacienda sobre una cosa d é la  mayor 
im portancia, y es que en el dictámen de la mayoría no 
se hace m ención alguna de la forma con que ha de cu
b rir  el déficit que resulte en los 15 ó 20 dias que tarde 
en votarse el presupuesto de  in g reso s, y esto es necesa
rio establecerlo en la le y , porque de otro modo el Gobier
no se encontraría  comprometido.

No basta que pueda creerse que este déficit pueda cu 
brirse  con los 640 millones de la Deuda flotante á que pue
de ascender el ejercicio del año 55, pues esto es im prac
ticable, porque según la ley de contabilidad no se puede 
pasar á un  capítulo lo que está destinado para otro : y 
cuando esto no puede hacerse , ménos se podrá efectuar 
el pase del ejercicio de un año á otro.

A unque no sea mas que para 15 dias hay que ocu rrir  
á esa necesidad. Si el Sr. Ministro de Hacienda dice que 
aplaza la cuestión para cuando se trate  del presupuesto 
de ingresos , no haré mas observaciones sobre este punto.

La discusión de la contribución de puertas y consu
mos debe quedar aplazada para cuando entrem os á exa
m inar el presupuesto de ingresos y el modo de cubrir el 
déficit que resulte. De otro modo dejaríamos en descu
bierto la Administración, y tendriartios que im poner al pais 
contribuciones extraordinarias , cosa que no pueden que
re r ni las Córtes ni n ingún  hom bre de gobierno.

Me opongo al voto particular de los Sres. Orense y 
Ordás Avecilla, y ruego á la Cámara que no le tome en 
consideración. Espero que el Sr. Ministro de Hacienda se 
servirá dar algunas explicaciones sobre las observaciones 
que he tenido el honor de hacer.

El Sr. BRUXL, Ministro de Hacienda: La pregunta 
del Sr. Labrador creo que no procede en este m omento, 
pues lo que se discute es el voto particular de los señores 
O rense y O rdás‘Avecilla. Creo pues que no es oportuno 
con testar ahora á S. S.

El Sr. L A B R A D O R : Yo no he dicho que S. S. se le 
vantase á contestarm e en este m om ento, sino que lo h i
ciese cuando nos ocupásemos de esa grave cuestión.

El Sr. ORDAS AVECILLA; Señores, necesito expli
car los fundamentos del voto particular, no solo para cor
responder á la confianza de mis com pañeros, sino para 
que m uchos Sres. D iputados, que profesando el mismo 
principio en que se apoya el voto particular son nim ia
m ente escrupulosos en las cuestiones que llaman de go
b ierno , confundiendo el ente Gobierno con el Ministerio, 
pueden votarle haciendo un  verdadero servicio al siste
ma representatism. Debo d ecir, para desvanecer ciertos 
escrúpulos, que nuestro voto no es contrario al Gobierno, 
porque esas autorizaciones no las niega n ingún  partido 
al ente Gobierno. En este voto se impone una condición, 
la cual es u n  voto de censura , de desconfianza.

De consiguiente la cuestión queda reducida á esto: 
¿queréis el sistema político, económico y administrativo 
del Gobierno? Sí ó no. Si no le queréis, el voto de cen
sura: si le qu eréis, el voto de aprobación. No com prendo 
cómo los Diputados pueden ser m inisteriales en política, 
vacilantes en Adm inistración y oposicionistas en econo
m ías, porque todas estas cuestiones están tan  ín tim am en
te enlazadas entre  sí, que es imposible separarlas, No 
hay posibilidad de tener un pie en la oposición y otro en 
el Ministerio. No es tiempo de tener opiniones equívocas.

Si el Gobierno no retira las puertas y consum os, el 
Gobierno tiene que abandonar sus puestos. Si acepta 
la condición que se le im pone, tiene también que ab an 
donarlo , porque no seria digno que después de una re
tractación continuara ocupando esos bancos; y no es solo 
el M in is t ro  de Hacienda el que debe re tira rse , sino todo 
el M inisterio, porque es una cuestión em inentem ente li
beral , es cuestión de Gabinete.

Orillada la cuestión de G obierno, queda en pie la 
cuestión de Ministerio , que es la confianza que se nece
sita para dar una autorizadon. ¿Por qué reprobam os el 
sistema del Gobierno? ¿Por qué desconfiamos de él? Te
nemos para ello una regla de apreciación inflexible. ¿Cuál 
es nuestra procedencia? La revolución de Julio. ¿A dónde 
vamos? Al po rven ir, que no tenga conexión con el pasa
do rentístico y adm inistrativo ; pues bien , si esa es nues
tra procedencia y ese es nuestro cam in o , ahí tenemos la 
clave infalible para juzgar con acierto al Gobierno. El Go
bierno actual ¿es conforme con los principios de la revo
lución de Julio? Si lo fuera, obtendría la autorización 
mas cumplida , mas abso lu ta ; pero poned la mano sobre 
vuestra conciencia , y decid si en suorígen, en todas sus 
modifica ciones y trasformaciones tiene algún parentes
co con la revolución de Julio.

No me propongo hoy juzgar al Gobierno ; lo haré eil 
una ocasión próxima que yo mismo señalaré. Yoy á ocu
parme del Gobierno, bajo el punto de vista administrativo, 
con la revolución de Julio. Consultad vuestra memoria, 
Sres. Diputados. ¿Q ué dijeron las Ju n tas, los program as 
de M anzanares, Valladoiid, Barcelona y  otros puntos? 
¿Qué dijo España entera? Reformas económicas y morali
dad. ¿Y qué habéis hecho, Ministros d é la  revolución de 
Julio? ¿Habéis hecho alguna reforma? ¿No os asombra la 
cifra que arroja el presupuesto que presentáis ál pais? 
¿Habéis hecho economías? ¿Las habéis intentado siquiera? 
¿Qué grandes cuestiones habéis provocado? ¿Qué ventajas 
en el órden económico ha obtenido el pais? Por los actos 
del Gobierno no se sabe si tiene buena ó mala voluntad, 
si nos lleva á bueno ó mal puerto.

El voto particular que presentamos es de reprobación 
al sistema del Gobierno, sistema condenado ya por el 
pais. Para el Gobierno no existe la revolución de Julio; 
es una prolongación del M inisterio Domenech, y si no lo 
fuera debia haber presentado una obra enteram ente n u e 
va en m ateria de presupuestos. ¿Qué proponia el Sr. La
brador, que acaba de im pugnar el voto particular? ¿Qué 
proponia el Sr. Sánchez Silva, y todos los que han for
mulado votos particulares en la comisión de presupuestos? 
¿Qué dicen? Lo que no se puede negar, que el Gobierno 
en los presupuestos continúa el de Domenech. Dice mas 
el Sr. Sánchez Silva: dice que es m onstruosa la cifra del 
aresupuesto de gastos; que es superior á la que presentó 
Domenech; que es superior á la de los años 51 , 52 y 53; 
que este Ministerio para gobernar necesita m ucho mas 
dinero que Domenech.

En la cuestión de puertas y consumos, que es la cues
tión del pais, el Gobierno la ha llevado á la comisión de 
presupuestos: prim ero bajo una forma, luego bajo oirá, y 
por último la há embrollado, y la ha ahogado eon una 
autorización.

El Gobierno ha presentado su sistema de contribucio
nes : no se sabe si es centralizador ó descentral i zador : no 
se sabe cuál es su sistema. Los presupuestos, por mas re 
clamaciones délos Diputados, los ha presentado uno á uno, 
es decir, á discutir guarismos, lo cual es ¡(indiscutible. Eli 
Sr. Ministro de la G uerra decía: ¿qué os importa la cues
tión general? No adelantareis en  ella nada; habréis de ve
n ir  á la cuestión de guarismos, y en esto daba prueba su 
señoría de no com prender toda la importancia de la cues
tión , ó de querer ju g ar con el Congreso. ¿Qué fruto liemos 
sacado de la discusión de guarismos9 Ninguno : es encer
ra r  al Parlam ento en u n  círculo de h ie rro  , pues se le d i
ce: todos esos servicios son absolutamente indispensables; 
no se puede re tira r ni uno scffo de ellos. ¿A qué quedamos 
reducidos? A m utilar los sueldos de los empleados públi
cos , cosa impropia de los Parlamentos, y mas entre nos
otros que, fuera de ciertas categorías, los sueldos de los 
empleados, son los mas pobres que pueden darse.

Todavía era tiempo de discutir si el sistema económico 
del Gobierno era bueno ó malo; pero el Gobierno ha de
jado pasar el tiempo, y cuando ha conocido qué aprem ia
ba la cuestión mal llamada de G obierno, ha dicho: ya no 
es tiempo; yo soy Gobierno de legalidad, y para hacer los 
pagos y cobrar las contribuciones necesito que me autori
céis para ello. ¿Qué significa esto? ¿Qué se propone el Go
bierno con esta autorización? Lo que se propone es hacer 
pasar su sistema económico, las puertas y consumos. El 
Gobierno fia de su autoridad, fia de la confianza que va ga
nando paulatinam ente de dia en dia, fia en las eventuali
dades de m añana, y él fia por último en algo que no ve
mos nosotros , pero que restableciendo las puertas y con
sumos iremos á parar .en  el órden económico á una si
tuación peor que la que teníamos en los dias prim eros de 
Julio del año pasado.

El Gobierno ha creado las complicaciones voluntaria
m ente ; ha metido á las Córtes en un callejón sin salida; 
les ha dicho: ó un déficit que os avergüence en el con
cepto público , ó un  presupuesto d e T ,460 m illones, y 
ahora viene á colocarnos entre una autorización ó la con* 
tribúcion de consumos. ¿Qué tenemos pues que hacer 
nosotros? Aprobar el voto p a r tic u la r ; en  él m  da esa áu

toHzacion, que no podemos negar como hombree de Go
bierno ; pero al darla imponemos una  condic ión , de re ti
ra r  los proyectos de puertas y consumos. Este voto p a rti
cular es un grito de guerra  contra el Ministerio actual, 
guerra decidida, s in  tregua, porque en dos años hemos 
apurado todos los recursos y no nos queda mas que el de 
la censura para que deje el puesto á un Gobierno que re
presente los verdaderos principios que el pais desea ver 
representados en el poder.

El Sr. L A B R A D O R : Estamos conformes en que no se 
restablezca el derecho de puertas y consum os; pero no se 
trata ahora de e s to , y el dictámen de la mayoría es m uy 
explícito en esta parte  al decir que el Gobierno cobrara 
«las ren tas ahora existentes.»

Dice el Sr. Ordás quo se hace la oposición en las calles 
y  no a q u i : y o , á pesar de la amistad que me une con el 
Sr. B ruil, le he hecho una oposición leal y  franca en el 
Parlamento, en la cuestión económica. Por lo d em as, si el 
presupuesto actual es e levado, en cambio se dará otro 
destino á sus productos que el que se dió á los de los p re
supuestos anteriores.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
El Sr. Ordás defiende el voto particular como un  voto de 
censura á todo el Ministerio; se ha declarado en abierta 
hostilidad contra todo el G ab in e te , y  ha dicho que este 
Ministerio ha seguido un  sistema que no es el que deben 
seguir los Gobiernos de dignidad , los Gobiernos que se 
estiman. Cualquiera que sea la opinión que se tenga de 
los actuales M inistros, nadie les negará que tienen muy 
vivo el sentim iento de su propia dignidad. E ntienden los 
deberes del patriotismo y de su posición de cierta m ane
ra , y cabalm ente por esto no quieren dar la batalla en el 
terreno  que ha elegido S. S. Dice el Sr. Ordás que si el 
voto se aprueba debe retirarse el Gabinete, y si se desecha 
dando el Gobierno explicaciones, debe re tirarse  también, 
porque no es digno de un Gobierno lograr un voto de la 
Cámara aceptando condiciones que le rebajen.

Nosotros, si no tenemos inconveniente en presentar 
nuestro pecho á las balas, no querem os que los tiros su 
ban mas altos, y no damos esa batalla en el terreno de 
S. S . ; porque todas las ventajas estarían  de n u estra  parle, 
pues que la cuestión es de alto G obierno, y las Córtes no 
podrán ménos de conceder esta autorización si no han de 
paralizarse los servicios públicos. Por lo demas , yo de
seo esa batalla, y ojalá que cualquiera de las fracciones 
busque la fórmula que se necesita para resolver la cues
tión sig u ien te : dada la política que representan  en el 
m andólos Generales Espartero y O-Donnell, ¿m erecen 
los demas Ministros ia confianza de la Cám ara?

Dice el Sr. Ordás que el Gobierno ha traído aqui los 
presupuestos uno á un o , porque le importaba que no se 
exam inase el conjunto de su sistema económico. En esto, 
señores, hay  una notable injusticia: el Gobierno ha p re 
sentado juntos los presupuestos: las Córtes son las que han 
decretado que se discutan á medida que la comisión vaya 
form ulando dictámenes sobre ellos. *

Tratándose de esta cu es tió n , dijo el Sr. Ordás que el 
General O-Donnell, al calificar de estériles para el pais los 
discursos que se pronunciaban en la totalidad, ó no en 
tendía una palabra, ó quería jugar con el Congreso. Yo, 
que conozco la lealtad del General O-D onnell, debo decir 
que jam as pudo caber en su intención el jugar con una 
institución tan  respetable; no defiendo su capacidad, pero 
debo creer que no anduvo tan descaminado cuando la Cá
mara aprobó su opinión.

Dice tam bién S. S. que el Gobierno espera sin  duda 
u n  suceso para hacer forzosa la contribución de consu
mos y puertas. ¿Qué suceso es ese? Aqui no se prejuzga 
de modo alguno la cuestión, llegará el dia en que se dis
cuta , y el Gobierno acatará el fallo de las Córtes. Fuera  
de ese suceso leg ítim o, ¿ qué otro puede esperar el Go
bierno que le autorice a hacer forzosa esa contribución? 
Ninguno. Si hubieran  de llegar sucesos que hicieran for
zosa una contribución no votada libérrim am ente por las 
Córtes , esos sucesos nos envolverían á todos y no seria el 
Gobierno el último que quedara envuelto.

El Sr. O R D A S : Yo no he traído nom bres propios á 
este deb ate ; he  propuesto la censura abso lu ta , no para 
las personas, sino para el sistema que se sigue por el 
Gobierno.

Es verdad que el Gobierno trajo los presupuestos ju n 
tos; pero tam bién lo es que se debió á sus esfuerzos el 
voto de la Cámara para que se discutiesen separadamente.

Por lo dem as, yo he dicho que el Gobierno no irá bien 
en adelante , porque no ha ido bien hasta hoy , y que sin  
duda aguardará alguno de esos sucesos inciertos y desco
nocidos, que no sé cuáles s e rá n , para llevar adelante el 
pensamiento de restablecer las puertas y consumos.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Señores, debo declarar que en mi opinión no hay n in g ú n  
Ministro que sea inv io lab le , rque no esté sometido á la 
censura de la Cámara.

Si he citado á los Generales Espartero y O-Donnell, es 
porque respecto del prim ero no creo que esté en el án i
mo de los Sres. Diputados provocar una batalla po lítica ; y 
respecto del segundo hay un  voto reciente de confianza 
dado por esta Cámara. Por esta razón me concreté á lo 
restante del Ministerio, cuyos individuos son los únicos que 
no han obtenido de la Cámara voto ninguno.

El Sr. AV E C IL LA : Contestando á ia alusión que se 
me ha hecho, debo decir que en la comisión me opuse al 
proyecto del Gobierno por la forma en que v e n ia , no 
porque le negase los medios de gobernar, si bien estoy en 
oposición con su sistema económico.

El Sr. LO PEZ IN F A N T E S  : Está en el ín teres de la 
C ám ara, como en él del pais, que haya G obierno, y n e 
gar la autorización que se solicita seria tanto como que
rer que el Gobierno desapareciese. La cuestión de puertas 
y  consumos se tra tará  cuando se trate del presupuesto de 
ingresos; por lo mismo me opongo al voto particular.

El Sr. O R EN SE : Después del magnífico discurso del 
Sr. Ordás seria pálido lo que yo dijese; me lim itaré por 
tanto á deshacer las equivocaciones que se han cometido. 
Nosotros, al dar este v o to , atacamos ia m archa del Go
bierno, y  sobre todo la económica: yo he m irado siem pre 
con disgusto la llamada unión lib e ra l, porque sé que de 
estas uniones el triunfo definitivo es siem pre de la frac
ción mas retrasada ; así, señores, en la unión de progresis
tas y moderados, el poder vendrá á parar á manos de los 
m oderados, asi como en la alianza de progresistas y de
mócratas el triunfo será de los progresistas.

Pero si he mirado con disgusto la unión l ib e ra l , la 
comprendo hasta cierto p u n to : lo que no com prendo es 
qué significa la unión de dos Generales. Pues qué , s é -  
ñores , ¿estamos en el bajo imperio? Antes teníam os la 
indispensabilidad del G eneral Espartero; ahora se nos di* 
ce que el General O-Donnell es tam bién indispensable; 
dentro de poco quizá se nos presente otro que falta para 
completar la Trinidad. Al General Espartero, como cabeza 
de un  Gobierno que trae aqui ese sistema económico , yo 
estoy dispuesto á hacerle la oposición. Sin embargo, no es 
esa la cuestión: yo tengo confianza en las intenciones del 
General Espartero; pero esto no obsta para que desaprue
be el sistema que se sigue.

¿Cómo he de aprobar yo que el pais en  su estado actual 
pague 1,460 m illones, cuando he probado repetidas ve
ces que se puede gobernar con 600 , descentralizando la 
acción adm in istrativa , dejando al Estado solamente aque
llo que es verdaderam ente esencial para su existencia , y 
acostum brando á las provincias y á los individuos á go
bernarse por sí en aquellas cosas que mas inm ediatam en
te les incumben?

Pero aunque gastáramos esos 1,400 m illones, todavía 
no tendríam os necesidad de apelar al impuesto de puer
tas y ,consum os, porque en el presupuesto están inclu i
das las sumas necesarias para acopios y arrastres de sal y 
tabaco, y como el estanco de estos artículos ha de quedar 
abolido , esa será una  economía que necesariam ente debe 
hacerse , á lo cual se agrega la venta de las existencias 
y las operaciones de crédito que pueden ejecutarse sobre 
las obligaciones de bienes nacionales.

Señores, si se volvieran á restablecer los derechos de 
puertas y consumos , ¿ qué es lo que quedaría de la revo
lución dé Julio ? Nada , absolutamente nada , porque ese 
es el único bien real y positivo que han  recibido los pue
blos. Nosotros no pedimos al partido progresista que go
bierne con arreglo á nuestros principios sino con los su 
yos ; y a h o ra , que vemos que casi está absorvido por el 
partido moderado, solo pedimos que llegue a los tres años, 
es decir , á 1.° de Julio de 1857 sin  privar al pueblo de las 
ventajas que ha obtenido con la supresión de puertas y 
consum os, para que desde aquella fecha empiece á dis
frutar los beneficios grandísimos que le han  de resultar 
del desestanco de la sal y del tabaco, Por no molestar mas 
á las Córtes, concluyo rogándolas se sirvan aprobar el 
voto particular que hemos tenido el honor de presentar.

El Sr. B R U IL , Ministro de H acienda: Señores, no 
cansaré la atención del C ongreso, porque á esta cuestión 
no se le ha dado un carácter económico, y sí solo el políti
co; se ha  buscado un  medio para dar u n  voto de censura 
al Gobierno. Cuando se trate  la cuestión económica , e n - 
tónces el Gobierno la discutirá.

Yo diré por de pronto que el Sr. Marques de Albaida 
ha manifestado que el presupuesto de este año era ma
yor que los anteriores. No es exacto: el Gobierno lo ha 
probado en la Gaceta con cálculos que aum entará con 
cuantos datos se necesiten.

Dice S. S. que en las circunstancias actuales seria p re
ferible acudir á operaciones de crédito. El Sr. Marques 
sabe muy bien que las Corles tienen dispuesto que se lle
nen los presupuestos con recursos perm anentes, no con 
operaciones de créditos. Esas áe necesitan para fomentar 
la riqueza pública.

El Gobierno se ocupa mucho de esto, y  trata de con 
solidar el crédito, para lo cual es necesario pagar bien 
lo cual no se puede hacer sin  recursos, v por eso se pre
senta pidiendo la. autorización que lai Córte» c o m p ren d a

ran cuán necesaria es considerando que sólo faltan sete 
ú ocho dias para concluir el año.

Ha dicho el Sr. Orense que varios capitalistas líam an 
á las puertas del Gobierno para traer sus Capitales. Es 
verdad, hoy mismo tendré  yo el honor de leer u n  proyée* 
to de ley que me parece llenará los deseos de S. S.

En cuanto al carácter político de la cuestión, me pare
ce que ya se ha discutido bastante. Si las Córtes votan 
pronto esta autorjzaóion, el Gobierno estará m uy agrade* 
cido; si no suplico al Sr. Presidente se sirva suspender 
un momento la discusión para dar lectura al proyecto de 
ley á que he aludido.

El Sr. g a s t r o : Señores, siento en  el alma no poder 
complacer al Sr. Ministro de Hacienda, renunciando la 
palabra para que S. S. diera lectura de ese proyecto; p e^  
ro he contraido un compromiso y  u n  deber de levantar
me á hablar en esta cuestión. El compromiso viene dé 
m uy antiguo; el deber es que estoy encargado por m is 
amigos políticos de manifestar á las Córtes las razones 
por qué he pedido la palabra en contra del voto particu
lar, y  por las cuales hemos de votar en contra de  ese voto 
y en favor del dictám en de la mayoría.

No hace un año que desde este puesto tuve él honor de 
decir que si queríais ser progresistas en el Gobierno * Cé-̂  
mo decíais que lo ibais á ser, no erais vosotros los legíti
mos representantes de las ideas que manifestábais, y  qtíé 
desde aquellos bancos se os diria  que no cumplíais lo que 
habíais ofrecido.

Hoy habéis tenido de esto una triste experiencia, y  
digo t r is te , porque las censuras que se han  dirigido al 
Ministerio han  sido muy amargas. Se ha llamado á los 
hombres que le componen juglares políticos, farsantes d e r 
opinión, y esto ¿por qué? Porque al sentarse en ése pues
to tienen que abandonar las ideas progresistas, y entóneos 
se les llama juglares políticos.

Pero el Sr. Ordás, que en mi opinión con justicia  di
rigía este cargo al Gobierno, añadió una cosa que á todos: 
nos importa aclarar. Ha dicho S. S.: «No hay  que confun
dir en estas discusiones Gobierno con Ministerio. El Mi¿ 
n isterio  puede desaparecer y el Gobierno continuará.» ¿Y 
esto se dice por los hom bres que desde aquellos bancos 
han sostenido lá política de los hom bres necesarios?

N osotros, hom bres del G obierno, que en n inguna oca
sión hemos negado al Gobierno nuestro apoyo , y que p o r1 
tanto no se lo hemos de negar hoy en una cuestiona tan 
esencial de G obierno, nos vemos colocados eú  el duro 
trance de decir que no hay Gobierno posible sin los Ge
nerales Espartero y O-Donnell. Si nos fuera dado esco-' 
ger, no serian  las personas que hoy ocupan el M inisterio 
las que estarían en é l , pero le damos u n  voto ele con
fianza porque es un  Ministerio indisoluble.

Por lo dem as, señores, si esto no fuera asi, ¿cómo h a 
bíamos de dar un  voto de confianza en la cuestión presen* 
te á u n  Gobierno que no gobierna? ¿Cómó habíamos dé 
ten er confianza en un  Gobierno representante de una  ma-' 
yoría y  de un partido que ahora como siem pre no ha h e 
cho m as que defección sobre defección, absurdo sobre 
absurdo? (El Sr. Escosura pide la palabra.) Eso viene h a 
ciendo el partido progresista siem pre cuando tenia de irtasf 
al Sr. Mendizabal, y de m énos al Sr. Escosura.

Aquellas autorizaciones tan censuradas al partido mo
derado, aquellos presupuestos que no regían sino después 
de pasados seis ú  ocho meses del año para que se habían 
hecho , vienen hoy á pedirse atropelladam ente, porque 
no faltan mas que cinco ó seis dias para tener que votar 
la autorización que hoy se pide. ¿Y qué es esto mas que la 
defección mas grande que puede buscarse ? Decíais á los 
Dueblos: «Os daremos un  presupuesto de 800 millones,» y  
íoy presentáis el mas grande que se ha visto , y esto 
me comprometo á probarlo, á pesar de lo que ha dicho el 
Sr. Ministro de Hacienda. Ofrecíais al pueblo órden y li
bertad , y  se pueden contar los m otines por sem anas. 
Economías y publicidad, y nada habéis h ech o , porque 
¿dónde están las economías del partido progresista?

Se hablaba de empleados in ú tile s , y  no tengo noticia 
de que se haya suprim ido n in g u n o , ni de n ingún  progre
sista que haya vuelto su  destino diciendo que era inne
cesario. ¡ Amarga censura á las Adm inistraciones modera* 
das por su inmoralidad! Dentro de pocos dias saldrá la 
G u ia , y  entónces veremos las gracias que han  dado los 
progresistas en un  año. No basta decir que aquellos e ran  
m alos, es necesario probarlo, y despuesjfser mejores que 
ellos.

Pero esto no es nuevo, señores. Las mismas personas 
que hoy estañ en el poder estaban del año 40 al 43, y su-* 
cedia lo mismo. Entonces se fusilaba á docenas, se bombar* 
deaban ciudades, y en el órden económico se restablecie
ron los apremios militares. En el dia, según se dice, se han 
cobrado todos los impuestos con exactitud y las ren tas 
eventuales con au m en to ; hemos votado 420 millones 
para cubrir el déficit producido por la supresión de lacón* 
tribúcion de consum os; mas adelante hemos,yptad.Q.î OO..>' 
millones de Ututos arpo rtador que, aun poniéndoles ál 25 
por 100, son 500 millones para a tender al pago de ciertos 
atrasos; y por últim o , hemos votado un  empréstito de 290 
m illones, y todo esto hace una sum a por Jo m énos de 
2000 m illones de reales que se ha tragado lalA dm inistra^ 
cion del partido progresista. Y esto, ¿ qué aplicación ha te* 
nido? ¿Qué obras públicas de importancia se h an  hécho 
en esta época?

Si se pregunta en qué despilfarres gastaba el d inero e l  
partido moderado, podríamos contestar con las carreteras, 
con los 70 ú 80 fanales que han  hecho en las costas, con 
el canal de Isabel II, con el camino de hierro  de Albacete.

Y cuenta, señores, que al hablar un Diputado deopo** 
sicion sobre cuestiones de Hacienda, tropieza con el in 
conveniente de que el partido progresista , que tanto ha  
encomiado la publidad de las operaciones de la Hacienda, 
no las publica, y solo después de muóho trabajo se ha po
dido conseguir que se traigan aquí algunos expedientes. 
Ese mismo empréstito de 230 millones ¿tenemos la segla
ridad de que era necesario?

Y en esto de empréstitos no pasaré por lo que ha d i
cho el Sr. Ordás de que esto era la continuación del Mir 
nisterio  D om enech, porque este se halla por encim a de 
aquel en cuanto á num erario  y en cuanto á garantías;

Yean pues los Sres. Diputados con que desagrado no 
daremos nuestro voto al G obierno; pero debemos dársele 
porque el p a is , después de comparar una A dm inistración 
con o tra , debe recib ir una dura lección para no fiarse de 
nuevo en promesas seductoras. >

Es cuanto tenia que decir.
El Sr. Marques de A L B A ID A : De paso que doy las 

gracias al Sr. Ministro de Hacienda por el anuncio qué h a  
hecho del proyecto de ley , diré al Sr. Castro que en Esr 
paña en el dia re ina  una completa tranqu ilidad , y que 
en cuanto al m otín de Zaragoza, m ayores los h a  habido 
en otras épocas. Por lo d em as, si la cuestión de coqsu^ 
mos se declara según mi deseo con lo perteneciente á la 
historia , el pueblo tendrá que agradecer á lá revoluéioíi 
la supresión d e ;esta  con tribución , y según lo espera la 
del desestanco del tabaco y la sal.

El Sr. a l o n s o  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Lamentable e s , señores , en tra r en  el terreno de las recrié  
m inaciones, y que se com paren partidos con partidos, sin  
acertar nunca á salir de este terreno vicioso. No es el 
puesto que yo ocupo el mas á propósito para aceptar la 
batalla en el terreno en que la ha querido colocar S. §.; 
pero como la lia aplazado para m ejor ooasion , yo espero 
ese dia, en el cual me prometo que destruiré los cargos que 
pueda hacer el Sr. Castro.

Se ha quejado mucho S. S de que la situación creada 
en Julio les ha dado á los que profesan sus opiniones u n  
Ministerio indisoluble y dos Ministros inviolables.

No sé si S. S. estaría en el salón cuando yo dije aquí 
que esos Ministros á q u ien  S. S. se referia no son inv io 
lables , ni pueden serlo , porque necesitan la confianza 
de la Corona y el voto de las Córtes. ¿Pero por qué son Mi
n istros?  ¿Por qué es indisoluble la base de este Ministér 
rio ? Porque eslando como está en la conciencia de los Di
putados que forman la mayoría , que los Generales E spar
tero y O-Donnell es conveniente que continúen ai frente 
de los negocios públicos, teniendo como tienen en su  fer
vor la confianza de la Corona y el apoyo de la m ayoría de 
la Cám ara, claro es que m ientras las Córtes Constituyen
tes esten abiertas, esos dos Generales continuarán al fren
te del Gobierno. ^

Si esto le parece un mal al Sr. Castro, culpe á los suce
sos que han ocurrido ; culpe á la opinión pública, que tan  
pronunciada está en ese sentido ; culpe á los que hicieron 
necesaria y santa la revolución á cuyo frente se puso el 
General O-Donnell y que tanto prestigio le ha d a d o ; cul
pe á los que hicieron necesaria la revolución de Julio y  
pusiei^onjal pueblo español en el caso de volver sus ojos há- 
cia el soldado de la libertad , hácia el General Espartero. 
Si esos dos hom bres tienen  la confianza del pueb lo , le g a 
m ente representada por la mayoría de las Córtes , m ientras 
la conserven claro es que han  de continuar dirigiendo los 
negocios públicos.

Se ha hablado aqui de si unos Ministros tienen y otros 
no la confianza de la C ám ara, y sobre este particular 
debo decir que quien  debe tener la confianza de la Cá 
m ara es el Presidente del Consejo de M inistros, que es 
quien simboliza el pensamiento político del Gabinete.

He dicho al empezar que sentía que todas las cuestio
nes se trajeran al terreno de las comparaciones de parti
do á partido ; pero como pudiera inferirse de las palabras 
del Sr. Castro que S. S. había querido santificar ío q u e ja  
revolución destruyó, y al mismo tiempo poner encima de 
este Ministerio á otro que S. S. ha  nom brado, debo deóir 
que acepto y deseo llegue el dia en que la Cámara se ocu
pe de la cuestión que ha indicado S. S . , porque en  él haré 
ver que desde la revolución de Julio acá coitipafativám en
te, se han hecho mas leguas de carreteras que Sé hicieron 
ántes, y  que á la vez se han  impulsado las Obras del Oftfial 
de Isabel II y otras de no pequeña im portancia,

El Sr, nnv%* Miniitro m Háciesda?



de rectificar algunas equivocaciones que ha padecido el 
S r Castro. Ha dicho S, S., entre otras cosas, que las Cor
tes habían facilitado al Gobierno 2,000 millones de reales. 
Yo diré al Sr. Castro que esos 2,000 quedan reducidos á 
400, porque si bien las Cortes han concedido 120 millones I 
para levantar un em préstito , ese empréstito se ha s a -  I 
tisfecho, los títulos se han recogido y están en carte
ra. Si las Córtes han facilitado 2,000 millones de títulos 1 
al Gobierno, esos 2,000 millones existen, porque las mis- I 
mas Córtes dijeron que cuando se vendieran se hicie
ran  en pública licitación, y  esa pública licitación no se ha 
hecho, y han servido para levantar dinero, no para c u -  I 
b rir  el déficit, sino para atender á la Deuda flotante con 
que se encontró el partido progresista al subir al poder. 
(Bien.)

Dice el Sr. Castro que el anticipo de Domenech fue 
mas barato que el decretado por estas Córtes, y debia ser 
asi porque el anticipo de Domenech no fue autorizado por 
las Córtes; fue un anticipo que decretó de su propia v o - | 
lu n ta d , imponiendo las condiciones que le parecieron, di
ciendo á los pueblos que si no lo satisfacían voluntaria
mente lo harían á la fuerza , y el último anticipo ha sido 
votado por las Córtes con alguna generosidad, es verdad, 
porque refluía en beneficio de los pueblos.

Dice S. S. que ha sido preciso recu rrir á un emprés
tito para satisfacer la paga. (Oid , oíd.) No es a s i: el em 
préstito que se ha levantado ha sido para pagar los in te
reses de la Deuda, y se lia hecho á un  ínteres que no era 
de esperar visto, el valor que tiene el dinero en España 
y  en el extranjero.

Yo aseguro á S. S. que si el partido progresista cont. - 
núa  en el poder, continuará mas desahogado que el par
tido m oderado, y  sin oprim ir tanto á los pueblos. (Bien, 
bien.)

El Sr. ESCOSURA *. He pedido la palabra para una 
alusión personal, porque siempre que se dirige un  cargo 
al partido progresista no puedo ménos de levantar mi voz 
en su defensa. El Sr. Castro ha pronunciado mi nom
b re  al lado 'del Sr. Mendizabal, y mi nombre no me
rece ésa honra ó ese agravio porque el Sr. Mendizabal 
ha  sabido conquistarse un alto puesto en la historia, y yo 
me contentaré con que se hable de mí dos dias después de 
aquel en que baje á la tum ba; si es un sarcasmo diré, 
que no he tenide nunca pretensiones de figurar en prim e
ra  lín ea , y  que por lo tanto no hay para que poner mi 
nom bre al lado deuna persona tan respetable.

Pero, señores, ¿qué sangre española podia contenerse 
sin  pedir la palabra oyendo á S. S. decirnos aqui que el 
partido progresista ha caminado de ^decepción en decep
ción , de absurdo en absurdo, cuando á nuestro partido se 
le llama in to leran te , cruel y no sé qué cosas mas? ¡ Nos
otros intolerantes! ¡Nosotros perseguidores! ¿Quién está 
hoy proscrito en España ? ¿ Quién está acusado siquiera? 
Pues qué, los hombres de la Administración anterior de 
la revolución de Julio, los áellos inmediatos y los de mas 
allá, ¿no pueden pasearse por las calles de la capital con 
la misma libertad y con la misma independencia que yo?

¿Corren algún peligro ni son seguidos por un agente de 
policía? Señores progresistas, ¿cómo hemos vivido nos
otros? Nuestros criados eran los espías de los Gobiernos 
que entonces mandaban. No le era lícito al padre reeibir 
la carta de un h ija s in  ántes haber pasado por la mano
inm unda de un polizonte ¿Se nos pueden hacer cargos
como los que las Córtes han oido? Dígalo el país.

Que hemos sido pródigos en recompensas. Aquí el Go
bierno no ha recompensado sino en virtud de una ley vo
tada por las Córtes; y aunque S. S. no la votara, es dema
siado constitucional para no respetar lo que las Córtes 
acuerden. ¡Triste recompensa de once años de esclavitud! 
¡Escasa compensación de haber visto perderse la suerte de 
una generación entera!

Comparar este Ministerio con otro que ha citado S. S., 
y  á quien por cierto hizo la oposición , es cosa que no 
com prendo; yo no quiero hablar de esos otros Ministe
r io s , porque no está en mi carácter hablar de los muertos.

Las oposiciones están en su rderecho para atacar á los 
Gobiernos cuando de estas autorizaciones se trata ; pero 
yo declaro con sinceridad que fueran las que quisieran las 
personas que se sentaran en ese banco , aunque el Gabi
nete no estuviera presidido por el Duque de la Victoria 
hoy dia 24 de Diciembre, yo no podría negar á ningún 
Gobierno la autorización que solicita.

E ISr. ORDAS AVECILLA*. He oido decir al Sr. Mi
nistro de Fomento que no es necesario que todos los Minis
tros tengan mayoría en la Cámara , que basta que la tenga 
-el Presidente del Consejo ; después ha añadido que el 
General O-Donnell también tiene mayoría , y  esto me 
obliga á preguntar : ¿ tenemos dos Presidentes ? ¿Tenemos 
dos políticas en el Gabinete ?

El Sr.̂  Castro ha hablado de hombres necesarios, y ve 
debo decir que nuestro partido no reconoce, como el ele 

-  hombres n ecesarios. porque durante los 11 años
TOSntrbd slem preTuiióqúe represeñtahala’Túerza, y otro 
las economías. Nosotros no consideramos que sea necesa
rio  como Ministro el Sr. Duque de la V ictoria; creemos sj 
que lo es como columna de esta situación, y no quisiéramos 
que estuviera en el Gobierno para que no sufriera las cen- 

: -4 suras que alcanzan á la Administración.
El Sr. CASTRO: Se ha lamentado el Sr. Ministro de 

Fomento de las recriminaciones que dice han salido de 
mis lábios, y no he visto que S. S. se haya levantado ú 
clamar contra las que de otro lado de la Cámara se le
vantan  todos los dias y á todas horas contra mi partido.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que no fue mas ba
rato que el último anticipo el de Domenech, y yo he pro
bado que s í , y  que era mas de extrañar cuando le decre
tó por sí y  ante sí, sin tener el apoyo de las Córtes.

Dice tam bién S. S. que los 2,000 millones concedidos

Í)or las Córtes no se han em itido, que han servido par? 
evantar dinero ; y entonces ¿por qué no se han traide 
aquí todos los expedientes? ¿No son recursos consumido* 

los que se han alcanzado por medio de esos títulos?
Cuando he nombrado al Sr. Escosura , no ha sido n 

para vituperarle ni para alabarle.
Efectivamente , he traído mi piedra á la revolución ,}  

si cien veces me encontrase en iguales circunstancias^ 
cien veces haría lo mismo. No hay mas diferencia en
tre  SS. SS. y  nosotros en esta parte que el que nosotro* 
llevábamos la piedra á la revolución para restablecer, pa
ra  fortalecer la le y , m ientras que SS. SS. la llevaron parí 
destruirla.

No sé si sale á motin por sem ana, pero de una notí 
que tengo aqui resulta que ha habido dos perturbacione* 
en  Zaragoza, una en Barcelona, otra en Badajoz , otra er 
Sev illa , otra en Cádiz y otra en Burgos.

EISr. E SC O SU R A : S. S. trae una lista de alguno* 
puntos donde se ha alterado el órden público : no tengo i 
mano la lista de lo s 'm otines, conspiraciones, complots 
ciertos ó supuestos, que ha habido en estos 1 1 años. S: 
hubiera de*traer esa lista y la de las proscripciones á con 
secuencia de esos m ovim ientos, necesitaría llevar una bi
blioteca.

El haber traido S. S. una piedra á la revolución es ur 
título jete gloria. Lo que yo he dicho es que S. S. no debh 
extrañar en su claro talento y previsión que la revolucior 
fuese donde ha ido.

E IS r. B R U IL , Ministro de Hacienda: Ha insistido e 
Sr. Castro que el empréstito de Domenech ha sido mas ba
rato y mas fácil para los pueblos que el que se ha hechc 
ahora. Eso no es exacto, porque aquel era reintegrable ei: 
cuatro años, y este lo es en uno v está votado por la* 
Córtes.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideracior 
el voto particu lar, se acordó que no; y puesto á votacior 
el dictámen de la mayoría, fue aprobado.

Se hizo segunda lectura de la enmienda del Sr. Fi
gueras como art. 2.° al dictámen de la comisión, y ha
biendo manifestado dicho señor que tenia que extenderse 
mucho para apoyar su enmienda, el Sr. Presidente a n u n 
ció que lo haría en la sesión inm ediata, y que las Córte* 
acordarían si habría sesión en estas Pascuas. Hecha 1í 
pregunta, se acordó (que no hubiese sesión en los tre* 
dias siguientes. El Sr. Presidente anunció que estand( 
tan  próximo á concluir el año, y teniendo que pasar esté 
ley a la sanción de S. M., seria conveniente prorogar 1í 
sesión hasta terminarla. Verificada la pregunta, se acord( 
que sí. (Muchos señores Diputados se salen del salón.)

El Sr. FIG u e r a s : Siento, señores, que una cuestior 
tan  grave se trate de la manera que se trata. Siempre la; 
cuestiones económicas se tratan con la misma prisa, y  d< 
esto quien tiene la culpa es el Gobierno por no habei 
pedido la autorización en tiempo debido.

Esta enmienda es la tercera reproducción del mism< 
pensamiento, y  provoco á los señores Ministro de Ha
cienda y Figuerola para que me den las razones por la: 
cuales deben desecharse.

El partido moderado, á su advenimiento al poder, 1< 
prim ero que hizo fué reform ar el sistema tributario, y s 
el déficit que impone una contribución que se acerque i 
la equidad en la propiedad territorial, lo es mucho ma 
cuando se trata de imponerla al comercio y  á la industria 
cuyas utilidades dependen de mil circunstancias y de mi 
incidentes.

El Sr. Mon optó por Te 1 sistema inglés para estable
cer esta última contribución; y no solamente tuvo qu< 
reform ar .en Octubre del año 46, sino que después se hiz< 
otra reforma en el año 47 y posteriormente otras dos poi 
el mismo partido , siendo debido á que se partió de la basi 
de suponerse una ganancia fija, y es claro que había d< 
dar malos resultados.

No es este solo él mal de que adolece esa (contribución
Hay pueblos pequeños donde los industriales no pue 

den absolutamente vivir ejerciendo una sola de esas in 
dustrias, y aunque sea .muy lata la tarifa , es preciso qu< 
se ejerzan dos ó tres industrias á la vez; y como el.Indus
trial no puede pagar la contribución que por /  se 1<

impone, de aqui la ocultación, y consiguiente á ellá la cor
rupción y la inmoralidad.

Luego no hay mas remedio que imponer multas y 
dar lugar á pleitos por tener que acudir los industriales 

,al Tribunal contencioso-administrativo.
Señores, el sistema que se sigue es malo , y asi lo ha 

reconocido el mismo Ministro de Hacienda manifestando 
debían ensancharse las tarifas; y toda vez que es malo y 
que con mi proposición se mejora, yo espero que el 
Congreso la apruebe. De todos modos volveré á reproducirla 

| y sostenerla cuando se trate del presupuesto de ingresos. 
El Sr. FIG UERO LA : Desearía que el Sr. Figueras 

retirase la enmienda, porque nada tiene que ver con el 
proyecto de autorización que se discute.

Puesta á votación la enmienda , quedó desechada por 
106 votos contra 22 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :

I Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.—
I Zabala. — Fuente Andrés. — Santa Cruz (D. Antonio.)—
I Iluelbes.—Alonso Martínez. — Ovieco.— Cantero.—Lalla- 
I na.—Echagiie. — León Medina.—Laserna.— Figuerola.—
[ Muñoz Sotomayor.—Ortiz.—Maestre (D. Antonio.)—M u- 
| chada.—Cortina.—Moratin.—Camprodon.—Iñigo.—Serra- 
j no D om ínguez.- Tassara.— Godorniu. — Hazañas.—S ua- 
j rez.—Luxán.—González (D. Antonio.)—Corvera.—Puig.—
| Bayarri (D. Pascual.)—Coello.—Alonso (D. Juan Bautista).—
| González (D. Ambrosio.)— Montero. — Perales.— Molline- 
| do.—Ulloa. — Echarri. — Echevarría. — Escosura. — Igle- 
| sias.—López Infantes. — Zafra.—Lorente.— Olózaga (Don 
J Salustiano.)—Pita.—Fuentes. — Paliño. — Perez (D. T o- 
| mas.)—Herrero.—Salvá. — Cantalapiedra. — Hernández.—
| Messina.—Santa Cruz (D. Francisco.)—Miguel Romero.— 
| Porto.—Mendez Yigo.—Carrias.—Ovejero.—Santibañez.— 
| Santa Cruz (D. Juan José.)—Carballo.—Valdés.—Zorrilla.— 
| Gurrea.—Salillas.—Gallego.—Montesino. — Larrua.—H er- 
| nandez de la R ú a .— Cardero.—Villalobos.— A renal.— 
| Olea.—Chacón.— Pardo Osorio. — Torrecilla. — Gómez.— 
¡ Bugueiro.—Martin.—Franquet.—Latorre (D. Carlos.)—Ca

ballero.—Sagasta.—García (D. Manuel Vicente.)—Villar.— 
| Moriarti.)— Lamadrid.f— López Pinilla.—Rosique. — Leo

nés.—Navarro (D. Alonso.)—Vera.— Labrador. — Yalen- 
| zuela.—Galvez Cañero.—Monlémar.— Alfaro,—Nocedal.— 
l Coello.—Sr. Presidente.—Total 106.

| Señores que dijeron si:

| Arias Uría.—Alonso Cordero.—Ordás.—Dotres.—Bae-
za.—Perez Zamora.—Fernandez Llamazares.—Malheu.— 

| Macía Castelo. — Ruiz Pons. — Guzman y M anrique.— 
| Poyan.—Alegre (D. Miguel.)—Sandova).—Somoza (D. Ra- 
| mon.)—Bertamati.—Lozano.—Orense.—Figueras.—García 
j López.—Lobit.—Latorre (D. Juan.)—Total *22.

| Se anunció que se im prim irían y repartirían el dictá 
¡ men de la comisión sobre el monumento á la memoria 

del convenio de Yergara , y el relativo al presupuesto de 
Marina.

| Se anunció que pasaría á las secciones un proyecto de
I ley sobre creación de sociedades anónimas de crédito pú- 
I b lic o , comercial é industrial, leido por el Sr. Ministro d< 

Hacienda.
Pasaron á las respectivas comisiones una petición de 

| A yuntamiento de Granada sobre A ranceles, y otra délo* 
| acreedores de la Deuda del personal.
| Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión d<

actas proponiendo la aprobación de las de Lugo , y la ad 
misión de D. Manuel González de la Rivera.

El Sr. Presidente señaló para el viernes la continua
ción de los asuntos pendientes. Se levantó la sesión, 

j Eran las siete y cuarto.

1 NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par 
| te de la Redacción á las ocho , y por la de la imprente 

establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y media 
¡ desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición d< 
1 los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente 1< 

i quiera recibir de la im prenta á que se refiérela nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin altera-

■ | cion de ninguna especie , por ser el único texto de qu<
■ | respóndela Redacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  NO OF IC IAL .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio do la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 24 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza. *

M ADRID.—El Sr. Ministro de la Guerra , que en la 
madrugada de ayer tuvo un recargo en que se renova
ron los síntomas alarmantes de su dolencia , continuó du
rante el dia en el mismo estado con algunas alternati
vas. Podemos sin embargo asegurar qué á la una de la 
noche se hallaba S. E. descansando tranquilam ente.

—La víspera del dia de los Santos Reyes se verificará 
en el suntuoso salón del Teatro Real el baile tantas veces 
anunciado , y cuyos productos se destinan para aliviar la 
suerte de los soldados heridos del ejército de Crimea.

La circunstancia de ser de trajes hará sin duda alguna 
que dicho baile esté mas concurrido.

—-El Siglo Médico dice con respecto al estado sanitario 
de Madrid:

«Las vicisitudes atmosféricas observadas en la tercera 
semana del presente mes en nada han variado de las an 
teriores que ya hemos expuesto en los últimos estados sa 
nitarios de nuestro Siglo Médico. Continuaron las lluvias 
y los fríos, y no faltó alguna que otra niebla y helada. El 
termómetro se sostuvo desde 2 bajo el grado de congela
ción a 7 sobre 0; el barómetro en la variable y lluvia, y 
con poca diferencia respecto á la presión, de la que tuvo 
en el último sep tenario : los vientos siguieron soplando 
del N. E., del S. O., y alguna vez del N. O., y la atmósfera 
pocas veces despejada, las mas cubierta de nubes, nubar
rones y nublados, que se deshicieron con frecuencia en 
lluvias fuertes y duraderas.

Tampoco hubo variación notable en las enfermedades 
que mas llegaron á observarse en estos siete dias. Solo se 
aum entaron los casos de calenturas gástricas, catarrales y 
mucosas, asi como también se observó lo mismo en cuan
to á las inflamaciones del hígado y pulmones.

No fueron tan frecuentes las congestiones del cele
bro; siguieron abundando los reumatismos, las afecciones 
catarrales y  alguna que otra diarrea de esta última índole.

En cuanto á las enfermedades crón icas, fueron idén
ticas á las que vienen presentándose desde que principió 
D iciem bre, siendo muchos los que han sucumbido á ellas, 
particularmente si recayeron en ancianos, niños ó vale
tudinarios de otras dolencias.»

BARCELONA 19 de Diciembre. — El somaten perma- 
íe n te , si podemos llamarlo asi, que están sosteniendo los 
jropietarios de la m ontaña, va dando algún resultado. Por 
)Oco favorable que sea la estación actual para las opera- 
dones m ilitares, conviene que no se pierda de vista la 
íecesidad imperiosa de acabar con los pocos bandidos que 
¡uedan déla facción carlista para que desaparezca de una 
fez todovestigio de esta intentona. No nos cansaremos de, 
excitar el celo del Excmo. Sr. Capitán General del Princi
pado para que atienda con mucha preferencia á este ra
no de servicio, seguro como podrá estar de las bendicio
nes del pais^que no anhela otra cosa que trabajo y paz.

Esta mañana se ha declarado un incendio en el inte
rior de las chimeneas de la casa que ocupa en la calle 
leí Conde del Asalto el Instituto industrial.

Los bomberos han acudido instantáneam ente ; y des- 
mes de haber derribado algunos trozos de los tabiques de 
a chimenea, han logrado extinguir el fuego. Según sernos 
iicho , la cantidad de hollín que había en dicha chimenea 
3ra muy considerable, motivo por el que tuvieron que 
practicarse algunas aberturas en la campana de aquella.

Según nuestro corresponsal de Cardona , en dicha villa 
existen 23 facciosos prisioneros. De resultas de la última 
íccion de Ríos , los Tristanys entre m uertos, prisioneros 
Y presentados han perdido 20 hombres.

Según ha dicho un faccioso presentado, en la última 
aatida que cerca de Ffyós dió el General Rios á los fac
hosos , quedó herido de gravedad el menor de los T ris - 
anvs, habiendo m uerto de resultas á los dos dias.

Se están esperando én esta capital las compañías de 
Vitoria y Astorga deslinadás á los regimientos de la Cons- 
ucion, Figueras y Simancas. Parece que traen varios fac
hosos prisioneros.

P E R P IÑ A N  17 de Diciembre4-Sátisfactorias son las no
ticias que hoy puedo dar á V ., y por esto me apresuro á 
escribirle. Entrelos carlistas ha tenido lugar una reacción 
favorable para nuestra causa, pues muchos de sus caudi
llos mas activos y decididos ¿án cedido en sus opiniones 
ex trem as, y le diré á V. el por qué.

Se m andaron cuatro comisionados: uno á la provincia 
de Gerona , otro á la de Barcelona, otro á la de Tarragona 
y  otro en fin á la de Lérida. De estos cuatro comisiona
dos han vuelto ya tres, el de Gerona, el de Barcelona y el 
de Lérida , y los tres unánim em ente han manifestado que 
el espíritu del país era enteramente contrario á todo pen
samiento de guerra civil; que los pueblos no prestarían 
apoyo alguno á los carlistas, y que era un  disparate por 
el momento volver á levantar el pendón de la causa.

La relación de estos tres comisionados, las cartas que 
se han recibido de personas influyentes en el partido, 
las precauciones tomadas por el Capitán General del P rin
cipado y Comandante General de Gerona, la vigilancia en 
fin de estas Autoridades francesas* todo se han  unido para 
hacer comprender á los carlistas*£uán descabellados eran 
sus planes , y  en la última jun ta  de Jefes, uno de los mas 
principales y mas partidarios de la fguerra dió un fuerte 
puñetazo en la mesa diciendo:—«Señores, todo está con
cluido ; cada mochuelo á su olivo.»

La tempestad que nos amenazaba se ha conjurado 
pues por el pronto.

Ayer m archaron ya de aquí en dirección á París tres 
Jefes que habían venido para conferenciar y estar á la 
mira. Puede V. estar persuadido que por ahora los car
listas no intentarán ya nada. El desengaño mas cruel es lo 
único que han obtenido sus locas esperanzas. (C. de A.)

IG UALADA 18 de Diciembre.—Hoy con inefable sa
tisfacción tomo la pluma para noticiar á V. que se acaba de 
celebrar una sesión de personas de toda clase de partidos 
políticos , en que se ha tratado de su unión y arm onía , y 
de la deposición de antiguas discordias para trabajar de 
consuno en la ventura de la patria y prosperidad de esta 
villa , que sumida en divergencias y rivalidades camina 
veloz en la senda de su ruina. Del patriotismo de todos se 
hace esperar un sincero abrazo , pues el pensamiento es 
digno , noble y grande ; y la aceptación unánim e con que 
ha sido acogido orillará las dificultades que en personas 
se interpongan. -.■,&*

El frió arrecia con bastante rigor. (Id.)

VICH 18 de Diciembre.—En la tarde de ayer entraron 
cuatro presos procedentes de Manlleu , donde querían mo
ver algún desórden que principiaba ya en el teatro. Fue
ron presos por la fuerza de San Pedro de Torelló , que 
por órdenes superiores se encontraba en dicho pueblo, no 
sin haber herido á un  particular el principal de los albo
rotadores, que es el célebre Polit, de quien otra vez les co
muniqué la captura , y que tengo entendido había salido 
ayer de Barcelona. (Ancora.)

EXTERIOR.

Dos cosas notables encontramos en el cor
reo extranjero, desprovisto por lo general de 
noticias. Una de ellas es el texto del tratado 
de alianza celebrado entre Francia ó Inglater
ra por una p arte , y Suecia por o t r a y  una 
correspondencia de Viena, en que se desmien
te de una manera terminante que el Conde 
Esterliazy haya llevado proposición alguna á 
San Petersburso.

Hé aqui el tratado en cuestión con el de
creto que le acompaña , según le inserta el 
Moniteur:

« Napoleón , por la gracia de Dius y la voluntad nacio
nal , Emperador de los franceses.

»A todos los presentes y venideros, salud:
»En vista de lo que nos ha expuesto nuestro Ministro 

de Negocios extranjeros , hemos decretado lo siguiente :
«Artículo 1.° Habiéndose concluido en Estokolmo el 21 

de Noviembre del presente año un tratado entre la F ran
cia, el reino unido de la Gran Bretaña e Irlanda V el rei
no unido de Suecia y Noruega, y canjeadas en 17 del pre
sente mes las ratificaciones, se pondrá en todo en ejecución 
dicho tratado , cuyo tenor es como sigue :

«S. M. el Emperador de los franceses, S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña y de Irlanda, y S. M. el Rey de Suecia y 
Noruoga , deseando prevenir cualquiera complicación que 
pudiera turbar el equilibrio europeo . han resuelto poner
se de acuerdo con el objeto de asegurar la integridad de 
los reinos unidos de Suecia y Noruega, y para concluir 
un tratado sobre esto han nombrado Plenipotenciarios:

»S. M. el Emperador de los franceses al Sr. Cárlos- 
Víctor Lobstein , Oficial de la Orden imperial de la Legión 
de Honor, gran cruz de la Real Orden de la Estrella polar 
de Suecia , Comendador de la Orden de Cristo y Caballero 
de la Concepción de Portugal, su Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de ó. M. el Rey de Sue~ 
cia y N oruega:

«S. M. la Reina del reino-unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda al Sr. Arthuro-Carlos Mageny, Caballerizo, su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey de Suecia y Noruega :

Y S. M. el Rey de Suecia y Noruega al Sr. Gustavo- 
Nicolas-Algernon-Adolfo, Barón deStierneld, su Ministro 
de Estado y de Negocios extranjeros, Caballero y Comen
dador de sus órdenes , gran cruz de la Orden de Sant 
Olaf de Noruega &o. &c. ,

»Los cuales después de haberse comunicado sus res
pectivos poderes , y hallándolos en buena y debida forma 
han convenido en lo siguiente :

«Artículo 1.° S. M. el Rey de Suecia y Noruega se 
compromete á no ceder á la R usia, á no perm utar con 
ella, ni perm itir que ocupe parte alguna de los territorios 
pertenecientes á las Coronas de Suecia y Noruega. S. M. 
el Rey de Suecia y Noruega se compromete ademas á no 
ceder á Rusia derecho alguno de pasto , de pesca ó de 
cualquiera otra clase, ni en dichos territorios ni on 
las costas de Suecia y Noruega , y á rechazar toda pre
tensión de Rusia á establecer la existencia de alguno de 
dichos derechos.

»Art. 2.° En el caso de que Rusia haga á S. M. el Rey 
de Suecia alguna proposición ó demanda que tenga por 
objeto obtener, bien la cesión, bien la permuta de alguna 
parte de los territorios pertenecientes á la Corona de 
Suecia y Noruega, bien la facultad de ocupar algún pun 
to de ellos, bien los derechos de pesca ó de pasto, ó cual
quier otro sobre dichos territorios, ó sobre las costas de 
Suecia y Noruega, S. M. el Rey de Suecia y Noruega se 
obliga á comunicar inmediatamente estas proposiciones á 
S. M. el Emperador de los franceses y á S. M. Británica, y 
dichas Magestades toman á su cargo el sum inistrar á S. M. 
el Rey de Suecia y Noruega las fuerzas navales y milita
res suficientes para cooperar con las suyas, á fin de re
sistir las pretensiones ó agresiones de Rusia. La naturale
za, la importancia y el destino de las fuerzas de que se 
trata serán, llegado el caso, determinadas de común acuer
do entre las tres Potencias.»

»Art. 3. El jaiesento tratado sera ratificado, y las ra 
tificaciones canjeadas en Estockolmo lo mas pronto posible.»

»En fe de lo cual, los r^ je c tiv o s  Plenipotenciarios lo 
han firmado y sellado;p(íiv^qs arm as, én Estockolmo á 
20 de Noviembre de 1855.

(L. S . ) firmado: V. Lobrtein, „
( L. S . ) firmado: A rtiiu r  Magenis.
(L. S . ) firmado: Stierneld.

»Art. 2.° Nuestro Ministro de Negocios extranjeros 
queda encargado de la ejecución del presente decreto.

»Dado el en Palacio de las Tullerias en 19 de Diciembre 
de 1855.=°NAPOLEON.

Por el contexto literal del anterior docu
mento se verá que el despacho telegráfico que 
publicó la Gaceta del 21 del actual estaba per
fectamente ajustado á la verdad de los hechos, 
sin que en él se hubiese omitido parte alguna 
sustancial, y que por consiguiente no ha ha
bido esa torpeza que, con tan poca justicia, ha 
imputado un periódico de esta corte al autor 
de los partes telegráficos de la Gaceta. La ver
dad es que hasta ahora los partes telegráfi
cos que hemos publicado 110 han desnatura
lizado los sucesos , como también se ha su

puesto; si estos no se han realizado, no es cul
pa del corresponsal telegráfico de la Gacela, el 
cual no ha hecho sino tomar los partes y tras- 
mitirlos con toda conciencia y escrupulosidad, 
sin que se haya dado un solo caso en que los 
periódicos extranjeros no los hayan publicado 
exactam ente iguales á los nuestros.

Hasta ahora no es fácil apreciar la exten 
sión práctica de este tratado en lo relativo á 
las grandes cuestiones que se agitan. Ya una 
correspondencia de Estockolmo que hemos pu
blicado , ha dicho que contiene un artículo se
creto , cosa muy posible. El Times pretende ha
ber encontrado la clave del tratado, que con
siste en impedir que Rusia tenga una estación 
de pesca en Varanger (Noruega), cosa muy 
codiciada por ella, pues esta estación hubiera 
ido creciendo en importancia; y  no habría tar
dado on convertirse en una estación para sus 
buques , la estación en puerto fortificado, el 
puerto fortificado en fortaleza de primera cla
se , y la fortaleza de primera clase en arsenal 
marítimo y naval; de suerte que tuviera siem
pre en jaque á Suecia , y amenazara á las ri
beras de la Europa occidental.

Una correspondencia de Rio-Janeiro, ael 
de Noviembre, que publica A Patria de Lisboa, 
dice que según las noticias recibidas de Mon
tevideo por el paquete Camilla, las fuerzas 
brasileñas debian retirarse de aquel punto, 
terminándose de este modo uno de los fines 
principales de la misión especial del Vizconde 
de Abacté. Según parece, habiendo llevado 
este diplomático brasileño instrucciones del 
Gobierno imperial para entrar en ajuste con 
aquella República en lo relativo á algunos 
puntos del último tratado, especialmente en lo 
tocante al comercio, se habia principiado ya 
una correspondencia diplomática entre el Viz
conde y el Ministro de Negocios extranjeros 
de la República. Se decia que la guerra civil 
habia estallado de nuevo en el Estado orien
tal , después de la retirada del ejército brasi
leño. Nada importante ocurría en el Brasil; el 
cólera iba disminuyendo sensiblemente en 
Rio-Janeiro.

Según escriben de Helsingtors, parece que Ha
biendo descubierto un Oficial de artillería que 
los morteros suecos que habia en el Dock de 
Sweaborg alcanzaban á una ó dos verstas mas 
léjos que los morteros rusos, se les ha coloca
do en las fortificaciones. La carestía de víve
res es inmensa en Sweaborg; hay pocos aloja
mientos, y se alquilan á un precio fabulosa
mente caro. Las cartas de Abo hablan tam
bién de los grandes padecimientos de Finlan
dia desde que principió la guerra. La pequeña 
población de Wassa ha perdido mas de 150,000  
rublos de plata (mas de dos millones de rea
les). Todos los artículos de primera necesidad 
han subido un 50 por 100.

Un despacho telegráfico de Berlin , del 19 
de Diciembre, dice que corría la voz de la 
muerte del Mariscal Paskiewitch. La aristocracia 
prusiana se habia interesado en el empréstito 
ruso. El Conde Munster ha obtenido una licen
cia de dos meses.

Parece qttfTRúsía aprueba las proposicio
nes modificadas de Dinamarca sobre el arreglo 
del peaje del Sun d , basadas en el principio 
de los grupos.

A U STR IA . — Viena 16 Je Diciembre. — La noticia de 
que el Conde Esterhazy estaba encargado de proponer en 
San Petersburgo proposiciones de paz aprobadas en París 
y* túndrés, es tan inexacta como la d eq u e  se hicieron 
llegar á Viena proposiciones rusas por el Conde de S ta - 
kelberg ó por el Sr. de Fonton.

Podemos asegurar positivamente que el Conde Esterha
zy no ha llevado á San Petersburgo proposiciones preci
samente formuladas, sino que tiene tan solo la misión de 
hacer presente al Conde de Nesselrode la necesidad apre
m iante de una conclusión próxima de la paz , y de llamar 
su atención hácia las consecuencias que pudiera tener 
para Rusia el sostenimiento de la política que ha seguido 
hasta aqui.

Espérase aq u i, y es lo c ierto , que estas representacio
nes no serán del lodo infructuosas, tanto mas, cuanto que 
están apoyadas por una carta autógrafa del Emperador 
Francisco José al Zar. Es cierto también que las Poten
cias occidentales están decididas á no en trar en negocia
ción alguna hasta que Rusia acepte sin condiciones la in 
terpretación dada por aquellas á los cuatro puntos. (Gaceta
f i o  [ rn c c  1

P R U S IA —   Berlin 16 de Diciembre—  El Embajador tu r
co Kemal-Efl’endi da hoy un gran  banquete diplomático 
ele 75 cubiertos, al cual fueron invitados los miembros 
de la comisión del Gasino noble.

Algunos miembros de la Embajada turca que estaban 
presentados para pertenecer al Casino de la nobleza no 
habían sido admitidos. Este suceso ha sorprendido á los 
que componen esta reunión , y todos han reconocido la 
necesidad de rem ediar este resultado. Se ha procedido á 
un nuevo escru tin io , y los candidatos han sido admitidos 
por unanim idad. (Doersenhalle.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO

La Natividad de nuestro Señor Jesucristo. Santa Anas
tasia, Virgen y Mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

BO LSA.

Continuó en baja como en los dias anteriores. El ; 
consolidado se hizo y publicó á 35-30 , y á última hon 
no pasó el dinero de 35-20. La diferida , que tam bién s< 
hizo y publicó á 21-25, la cotización lo presenta á 21-45 
y á última hora se ofreció á 21-27 */2; pero el dinero n< 
pasó de 21-22 1/¿. Los demas valores sin alteración.

Cotización del dia 24 de Diciembre de 1855 á las tres & 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado 
35-30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 21*45.
Amortizable de p rim era , precio no publicado, 11 -15 p
Idem de segunda , id ., 6-20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anua l, em isión di

1.# de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs. id. 73 d
Idem de á 2,000 rs., id., 75-50 d. ’
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id 72 d
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id 69-50
A ce m a s  del Banco español de San F e rnando , Idem 

104-25. ’
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51-10 p .—p arís  A 8 d ia s , 8-30 d

Plazas del reino ,

IDafio. Benef. Dafio. Benef.

1 /4  Lugo  3 /4
Alicante  par d. Málaga........................  4/4 p.
A lm ería...................  4 /4  p. M urcia  Par.
A v ila ,  3/4 O rense  7/8
B a d a jo z . . . . .  3/4 Oviedo  •• 1/4d.
B arcelona................ 4/4 p. Palencia . . .  .* 4/4
B ilbao  par p. P am p lo n a .. 4 /4
Búrgos  p a r. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz........................  Pa r- S .Sebastian. 4 /4
Castellón..................  S an tan d er.. 4 /4 p .
C iudad-R eal. 1 /4  Santiago . . .  1 /2
Córdoba  3 /4  S egov ia .. . .  4 /2 p.
C o ru ñ a   1/4 p. Sevilla  par d.
C u en ca   3 /8  S oria ........................
G ero n a . T arrag o n a .. . .
G ranada. . . .  i /2 p. T eruel ....................
G uadalajara . 1 2 Toledo  3/4 p.
Huelva......................  V alencia  1/4 p
Huesca. Valladolid. . par.
J a é n . . . . . . . .  5 /8  d. ¡Vitoria  par d.
Le ón . .  . . .  p a r. 'Z am o ra   1/2 d .:
L érida......................  ¡Z a rag o za ... 3/8 p . )
Logroño . . . .  1 /2  p. !

BO LSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 24 de Diciembre.

Fondos franceses.— 3 por 100, 64-55.
Idem 4é por 4 00 , 91-50.
Idem españoles.—3 por 100 in te r io r  , 34 %.
Exterior , 40.
Diferido, 21 
Amortizable, 00.
Consolidados, 88 á 88

Ambares 19 de Diciembre. — D iferida , 20 y* diñe 
ro.—Tres por 100 in te r io r , 34 dinero.

Amsterdam  19 de Diciembre.—Diferida , 20 Tre 
por 100 in te rio r, 33 %.

Bruselas 19 de Diciembre.—Diferida, 20 % d inero,

Lóndres 19 de Diciembre.—Tres por 4 00 exterior, 40 V%.- 
Diferida , 21 ^ . —Certificados, 4 % ,% .—Pasiva, 7 y%.

BIBLIO GRAFIA.

El tomo 65 de Ja Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libr03 de 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rú stica .

MANUAL DEL JUEZ DE PA Z , POR D. CELESTINO
Mas y Abad , abogado del ilustre colegio de Madrid.

Este libro , escrito con presencia de la ley de enjuicia
miento y de las disposiciones de 22 de Octubre y 12 de 
N oviembre, contiene , ademas de las exposiciones de las 
reglas á que han de sujetarse los actos de la competencia 
de los Jueces de paz , completísimos modelos de todo lo 
referente á los actos de conciliación, verbales , intestados, 
testam entarios, embargos preventivos, embargo de obra, 
expedientes de deslinde y am ojonam iento, con el de de
pósitos de personas; diligencias crim inales y  juicios de 
faltas, concluyéndolo un  indicador de la clase de papel 
sellado que ha de em plearse en cada ac to , y de los dere
chos que pueden devengar los secretarios y porteros. Cons
ta de un  tomo en 8.° de mas de 200 pág inas, buen papel, 
esmerada y correcta im presión: su valor 4 2 rs. en La 
Publicidad, librería de D. Justo Serrano, pasaje de Malheu, 
á quien pueden dirigirse los pedidos en  carta franca y  li
branzas sobre Correos , ó en 26 sellos de á cuatro cuartos 
por cada ejemplar. 4642—4

ELEMENTOS DE LITERATURA, O ARTE DE COM- 
poner en prosa y verso , por D. Pedro Felipe Monlau.

De esta obra , señalada de texto , acaba de tirarse se
gunda edición , y se halla de venta en La P ub lic idad /li
brería de D. Justo Serrano , Pasaje de Matheu , á 46 rea
les en rústica y 20 en holandesa. En el mismo estableci
miento se hallan todas las obras del mismo au to r, con la 
m ayor parte de las señaladas de texto en la Gaceta. Pue
den dirigirse los pedidos con carta franca y  libranzas á la 
orden de dicho Serrano por 19 r s . , ó en su defecto 39 se
llos de á cuatro cuartos por cada ejemplar de la citada Li
teratura en rústica , quien los servirá francos y certifica
dos. * 4614—1

ESPECTACULOS.

TEATRO  REAL. A las cuatro de la tarde .— El Bar
bero de Sevilla , ópera en dos actos.

Función 46 de abono.—A las ocho y media de la no
che.—// Trovatore, ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).

A las cuatro de la tarde. — Sinfonía. — El beneficiado ó re
pública teatral.—Baile nacional.— Los payos hechizados, sai
nete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Alza y baja , co
media en un  acto,— Baile nacional.— S i te p ica  ras
cóte, comedia nueva en dos jornadas.—Baile.— Las figuras
de movimiento, sainete.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E . A las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía del Zampa-.— ¡A escape!!!, comedia 
nueva en tres actos.—El mesón en N ochebuena, baile.—
El to7ito alcalde discreto , saiftete.

A las ocho y media de la noche .—Sinfonía.—A mar por 
señas, comedia en cuatro actos. — La fiesta de Navidad 
baile.— La comedia de Maravillas , sainete.

TEATRO DE TIRSO DE M OLINA- A las CUatTO y
media de la tarde .— El pueblo de Madrid en 4808, ó la in
dependencia española.—Baile.— Soy yo!!!, carzuela en un 
acto.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — La 
escuela de los Ministros.—Baile.— La piel del diablo, jugue
te cómico en un acto.

TEATRO NUEVO . — CIRCO DE PAUL- A las CUa-
tro de la tarde. — El asombro de Jerez Juana la Rabicorto-  
na, comedia de magia en tres actos.— El tahonero y  la so
brina , tonadilla cantada por los Sres. Navarro y demas in
dividuos de la compañía.—Dando fin con los villancicos de 
Nochebuena titulados Dijo Melchor.

A las ocho de la noche.— Desde el tejado á la cueva, ó 
desdichas de un boticario, comedia en cinco pausas. — La 
burla del mesonero , ó las figuras de movimiento, divertido 
fin de fiesta.

TH E A T R E  TRANCAIS. — (TEATRO  DE LOPE DE VEGA ( 

A las ocho de la noche.— Les filies de marbre , drama en 
cuatro actos.— La femme aux cruf d 'or, vaudeville en un 
acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la
tarde.—Sinfonía.—Los Comuneros.

A las ocho y media de la noche .— El sargento Federi
co , zarzuela nueva en cuatro actos.


